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SesiIID 55. a ordinaria en 1 U de setiembre de 1917 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHA~E 

Sum.ario Acta 
Se acuerda no insistir en las modificaciones 

introduddas por la otra Oámara en los pro- -&k"'e Leyó y tué aprobada la siguiente: 
yectos sobre permisos para conservar bie
nes raices, i e~ el proyecto sobre gastos de 
impresion de la recopilacion de leyes.-El 

Sesion' 54 ordinaria en 8 de setieniln1l 
de 1917 

señor Búrgos llama la atencion del Gobier· ,; 
no a la necesidad de demarcar los límites 'Asi~tieron los señores Oh a rm..:.e, Aldunate, ," 
entre los departamentos de Llanquihue i Ba~cuñan Santa María, Besa (Ministro de 
Carelmapu.-Se acuerda preferencia al pro- Rehciones Esteriores, Oulto y Coloniza
yecto económico i al Reglamento interno cion), Bruna, Búllles, Búrgos, Ola;ro, Co-
del Senado.- Se aprueba el proyecto sobre rrea, Echenique, Escobar, 'GuáreUo (Minis
reforma del Reglamento interno del Sena- tro de .Justicia e Instruccion Pública), IJaz
do.-Continúa la discusion del proyecto cano, Mac Iver, Ochagavía, OV8ll1:e, Tocor
económico i se acuerda nombrar lÍna Co- nal (Mmistro del Interior), Urrejola, Val
mision m~sta para que estudie la materia.- des Valdes, Varas y 'Walker Martinez, y los 
Se designa a los señores Senaao,res que de- 1 señoTes Ministros ,de Hacienda, de, Ind:us
berán formar parte. por parte del Senado, ¡ tria, Obras Públicas y Ferrocarriles. 
de la referida Comision.-Se levanta la se~ IJcida y a'probacla el acta de la sesion 
sion. anterior, se diócuenta ele los .siguientes ne': 

goeios: 
. Asistencia 

Asistieron los señores: 
iAldllilate Solar CArlos García de la R. Pedro 
Barros E. Alfredo Lazcano Fernando 
:Bascuñan's.:M:. Ascanio Letelier Silva Pedro 
Bruna Augusto Mac Iver Enrique 
Búlnes Gonzalo Ochagavia Silvestre 
Búrgos Gregdrio Ovalle Abraham 
Claro Solar Luis Urrejola Gonzalo 
COlTea Ovalle Pedro Valdes Valdes Ismael 
Echenique Joaquín Varas Antonio 
Escobar. Alf!edo Walker :M .• J oaquin 
Feliú Daniel Yáñez Eliodoro 

<Figueroa Joaquin ) 
I los señores Ministros tIel Interior i de 

Hacienda. 

. 'J 
Informes 

Uno de la Comision Permanente de Pre
supuestos, recaido ·en el proyecto de leí ini
ciado por el Ejecutivo, tendiente a' C01l'(~e
del' a la JUlllta de Beneficencia de Santiago 
un ausilioest:paordinario de $ 65,323.41 con 
el objeto de que cancele diversos trabajos 
de pavimentacion edecUitados frente a sus 
propiedades. 

Quedó p8Jra tabla. 
Uno de la Cormisiolll de Gobierno, recaido 

en la solicitud del comisario inspector de 
la PoLicía de ValparaiS'o, don Luis Bascu
ñan Sarrta María, sobre abono de seJ'IVicios 
para los efe·ctos de su retiro, presentada el 
14 de dfcielIJlbre de 1!)16.· 
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Pasó a ,la Comí~ion Revisora de P,eticio
nes. 

Tres de ]a Comision Revisora de Peti
ciones, recaídos en las s'i>guientes solicitu
des de gracia, presentadas en las fe'chas 
que sp indicall: 

De doña EIvíra Valdivia v. de Ultzúa, el 
15 de ellPro de 1906; 

De doñá 'reo tiste Cisterna1s Peña, viuda 
ae Y-ásquez, el 28 de junio de 1908; Y 

Dp don Froilan Díaz CastJro, el 21 de 
'a-gusto de 1911. 

Quedaron para taMa. 
I 

A propuesta del s-eñor Presidente y con 
€il asentimiento tácito de la Sala, se toma 
en consideracion la modificacion introduci
da por la Cámara dp Diputados en d pro
y.ectode lei, -aprnba-do por el Senado, en 
que se autoriza al Presidente de la Repú
blica,po-r el término de tres años, para con
tratar, por prO'puesta's públicas, la CO'llstrnc
eion de un ma,lecon de defensá de la ciu
dad de Concepcion, eontra las crecidas del 
rro Bio-13io, modificacion que consisteern 
halwr suprimido la frase final del inciso 
2.0 del artículo 5,0, que diée: "la-s eua;les 
801'án de cargo- del contratista". 

Pu-e1sta en -discu~ion esta modificacion usa 
brevemente de la pala'bra el señor Búrgos 
para rogar al SE"nado que laaeepte. 

Cenado- el deibate se da tácitamente por 
aprobada. -

El p.royecto (le lei aprobado con la lllodi
ficaciones de,l tenor siguiente: 

PROYECTO DE J~EI: 

Artículo 1.0 ~e autoriza al Presidente de 
la Repúblic,a, por el término de trrs años, 
pa-ra contratar, por propucstéllR públicas, la 
constl'11ccion de un ffi\alec'On de defen:sa de 
la ciudad de -Concepcion contra las crecidas 
del rio Bio-Bio. 

Art. 2.0 La li-cit.acio'1l se nevará a efecto 
SOlbre ]'a ha-Re dl' ,lOR planos, especificacione-s 
y presuput"stosdel proyecto definitivo que 
i)repar(': la Di'reccion de Obra,s Públicas y 
aprl1e'he el Presidpntr de la República, pl'e
vio informe die una junta local- ql1e se cons
t'j:tuirá -enC()nr~epcjon, compuesita de,l in~ 
tend-Pllte de la provincia, que la presidirá; 
del primer alcalde de la MU11'ic~paIidad, del 
rnjeniero jefe de la qUlnta zona die la Di
reccjondr' Ohras Púhlica's y de élos vecinos 
Il{)imbraJdos por el Presiélentl' ne la Repú
blica. 

Art. 2.0 Aic'Oilllpañará al proyecto definiti
vo Hn plano del llue-vo barrio que se for
maráCJol1. los t-errenos que se ganen al rio 

Bio-Bio. Dicho plano consultalrá una ave
nida de se'senta metros de anchura en tod'a 
la lonji,tud del ma1e-con y los es'pacIos ne
ccsarios para 'lals calles y p}azas, para sitios 
destimados a edificios fiscales: y para en': 
sanchar laes'taciorn de lo<s F-er:wcaI'll'iles del 
Estado. La distribucion de) estos terrenós 
sed deteI'llllinada por el PrC'sidwte de la 
República, previo informe de la junta local. 

Art. 4.0 Da DÍ'recciO'l1 de Obrws Públicas, 
asesorada 1101' la junta lo'cal, proccderá a 
la fi,Íacion de los actuales deslindcsde ias 
propiedades riberanas, con arreglo a 10 dis
puesto en, el artículo 842 del Código Civil, 
y los ins,cribirá en el plano que ordena levan· 
tar el artículo 3.0, a fin de distinguirlos de 
los terrenos de pr.opiedad fiscal que median
~e las obras ejecutadas se ganen al rio. 

Ar\t. 5.0 Se declaran de utilidail púhlica 
los t~rrenos que sean nec€sario'S para la eje
cucion completa de la obra, confovmc. aJl 
proye'cto oficial.' 

Se a.utoriza al Pres~dent'e de la Repúbli. 
ca para ordenar las e-,¡propiaciones corres
pondientes, con arreglo a _la lei de 18 de 
junio de 1857. 

.A:rt. 6.0 El pago del valor de las obras, que 
no excederá rle dos millones de pesos, oro de 
die-ciocho pClliqnes, se halrá con bono-s de la 
misma moneda que ganen siete por ci-ento 
de lnteres y cinco por ciento de amortiza
cion al año. 

E-l Pl'C'sidentede la Rcpública venderá 
los terr-enos sobrantes en pública subasta 
exijiendod. ¿¡Ooio de su valor al contado 
-x el s,etenta por cie-nto reS'Ü1Jute a siete años 
plazo, pagadero por partes iguales, a fin de 
cada año, con mais uu illteres de siete por 
ciento m1ual, po'r los saldos insolutos. 

N o podrá ena.jena'l~se mas de cien mil me: 
tros por año ni sacarse a -subasta en lo,tes 
mayores de tres mil metros, El producto 
ele e,stO's remates se destinará al servicio de 
los bonos y el exceso a suamortizacion es
traordinaria. 

El sobrante que se obtenga ,a-e esa ven
ta, despues de pagados los bonos que se 
emitan, se i\nvel'\tirá esC'lusivamenteen 
obras públicas de la ciudad de Concepcion. 
Esta's obras las determinará el Pl'Ü'siéLellte 
de la República, oyendo rl dictámen de la 
l\fnnicipalidad de Concepcion. 

Art. 7..0 La licitacion solo podrá efec
tname des¡paes de fija:dos legailmente los lí
mites - de la,s iwtuales propiedades ribe
ranas. 

1 __ a aceptaclon de propuest.a's se decretará 
PTe-vio lnformede la. Direccioll1: de Obras 
PúbEcas y de 'la Junta Loca:l. 



I~a ejecuci'Ou de' tO'das las abras cont:va
tada's seh3Jrá bajo la vijilancia de :La misma 
oficina, asesorada por la "Junta Ldcal, cuya 
intervencion y fuil'ciouamiento quedarán de
terminados por un reg1l'a.lJrento especial que 
espedirá el Presidente de la República." 
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pelacion relativa a la propiedad salitr.eraj 
qUé debe~o!lltinual' en la órden dd dia de 
la presente sesion, pemnitoo a la Oámara 
ocuparse de'l proyecto iniciado por el Eje
cutivo, tendiente a ampliar los efectos de 
1<a lei número 2,654, de 11 de mayo de 1912, ' 
que eS'tableció la Caja de Em}sion; y for-

En la hora de los incidentes el señor Mi- mula indicacion para que al comenzar la 
nistro ne InchistTia, Obras Públicas v Fe- segunda ho.1'a se trwte del referido pfloyecto. 
rrocal1rües formula' indi!cacion para que sc 'l'erminadoo lo,s incidentes se dieron táci
trate ,sohre tabla de la modificacion intro- tament'e por aprobadas 1a,g indicaciones del 
dU(~ída por la Cámara de Diputados en el señor l\iinistro de Industr~a, Obras Públi
{ll'oyeeto ,de lei, aprobado· por el Senad.o, eas y :F'errocarrilClS y elel hOlloralble Séna
por el cual se' estable~e. que el Presidelllte dor por Curicó, señor Lazcano. 
,le la Repúbliea podl'ácoutra:tar en deter
minadas cQndiciones, el empréstito autoriza
do por las leyc>i }llunero¡.; 2,8J5, de 26 lile 
enero de 1914, y 3,286, ele 5 de .febrero del 
ju'cseute aüo, debieudo destinarse los fon-
dos (11W se obtcllg-an a la pjecncloll del plan 
(le trabajo y ad(lulsiciolH"s quc se había 
aprohado para el año 1917 en la partida 
6.a elel presupuesto de la Empre'sa; modi
fil,acioll (lile consiste en haher sustituido el 
inci:-;o 2.0, del artieulo úlJieo del proyecito 
[lOI' ,pIque sé indica en el ofiCIO respedivo. 

Se toma en segui'da en considClracion la 
Ilronificacio'll introducida por la Cámara de 
Diput.a'dQ¡s en el pro!yecto de lei, apro;bado 
por el Senado, sobr,e antoriza1cion ,al Presi- , 
dente ele la República para contratar el em
préstito autorizado por las reyes números 
2,845, de 26 de enero de 1914 y número 
3,2:16, de 5 de Jebrero del presente año, de
hiendo destinar su producido a la ejecu
eion del. plan de tra1bajo'S y adqui,siciones ;! 
qne se ha,b~a aprobado para el año 1917 en 
la partirla 6.a del presupue!sto de la Em-

}<JI señO'r Bnma Hama la atellcion del Se- pr2sa. 
IHHlo ;.~ dd G:O'hierno~háeia las ,perturbacio- Puesta P>]1 discusion la modifica,cion, usan 
IléS que se pstáll proc1uciencl0 en el' comer- ele la palabra los señores Walker Mal"t~nez, 
ejo ;.- en muchas otra,s industrias por los r~azcano, Alduuate, Olaro· SaIa:r y Búrgos. 
'ef<'dos de la leí número 3,201, de 22 de Cerl'ado el debate se da tácitamen1e por 
','¡Vl"O último, eu qne s'e dis'pone que los lle- alprobada. 
!'ec!los de !tclnalla, tauto de importacion co-1 ,~1 ~ro'Yecto de leí aprobado, con la mo
mo de l'sportacioll; se cobren Pll relacion con lhfieaClOlJ, es del tenor siguiente: 
t'l valor, eomer~ial (Ine tiene la moneda na
~·joJ1al de oro, abandouando el sistema ele 
cobrar en relacion a los "1~ peni(lllCS que 
eraeil que áutes n·jia. 

El' seÍÍor '}!iui"ü'o de Hacienda ('S'1're,m 
<il ~('ñor Senador que ba oido con interes 
~ns observaciol1rs y que '1m; tomará en cuen
ta (-OH la ateneioll que por su ohjeto ,y por 
'in :pJ'oce'del1cia m'ere'eeu .. 

El señor Alc1uuate Solar hace alig-unas ob
"el"val·ioueH con Jl1otivo de ciel'tos artÍcu10s 
(1ne SP han venido .publicando en el diario 
"lm ~aei()ll" e()!ll elpv-iclente propó¡;,ito, a 
.il1ie~io ele Su Señoría, d(l ensordecer la opi
ni .. ]) y de rlcsoripntarla respecto a la natn
raleza y al canee del debate relativo a la 
propiedad sal~trera .... 

Usa tamhien de ia palabra en este inc1-
clt'n t e el seúoT Brnna. 

El honorable Senador de Curicó, sel10r 
Lazcallo, ruega a los señor,es Senadores que. 
lengan intc'res por intervenir en la inter-

PROYECTO DE LEI: 

"Al'tíeulo único.-El Presidente de la Re
pública podrá contratar el empréstito auto
rizado por ra's leye1s números 2,845, de 26 
de e11'0rO de 1914, y número :~,236, de 5 d(e 
feihrero del prese'nte año, al inter,es de seis 
por ciento anual y con una amortizacion 
acumula'tiva hasta ele un cuatro por ciento. 
tambien anual. 

En caso de no cO}1ltrata1rse, 'en to·do o el~ 
parte, di0hoempréstito por el Presidernt'e -
de la República, se autoriza al Consejo <le 
lm~ Ferrocalrril'e>s para que pneda contra
tarlo por un valor c1quivalcnte o po:r el sal
do que 110 lnl'bie:l'e sidoe:mitido en virtud 
del inciso anterior,en moneda na'cional de 
oro o su equiva:Lente en moneda cnrrienie 
cón garantía h~¡¡)()itecaria. de bienes suficien
tes, pretelllecie~te:s a la' Emp~es~, Sllj,~tán- \ 
dose la opClramon a las pres'erl'pC1:0nes Jene- ¡ 
rales de la lei de 29 de agosto de 18'55. 

El interes de eSltos' hOllOS no podráexce
del' del seis por ciento si se emitiel'an en 
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I . oro y ,el fondo de 'a.InQrtizacion podrá. fijar-
se en ma:s de un das por ciento,cua:lquiera 
que Slea la moneda €>ll que se ,emitan., 

Los fonlaosque se ohtengUJIl serán des:-. 
tinélidos ,a laejecucion del plan de trwhajos 
Y' adquisiciones que se ha!bia aproba:do para 
el añ'o 1917 en la partida 6.a del pr€supues
to d'e la Empresa, asignándo'S'e de e1'1os, tre
ce nri1lones do'scj.~ntos mi! pesos oro, o su 
e'quival,enteen moneda cOl'rienie, a la red 
central nOlrte' '. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre

sidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la CáIl1:ara 
de DiJputados : 

En uso de la atribneioll que me confiere 
el número 4.0 del artículo 73 dc la COl1stitu-), ) cion Política, tel1goel hoáor de poner en Se tOlma en seguida en C'onsidera'cioll el vuestro conocimiento que he resuelto amproy,eeto de lei, apro'baJdo por la Cámara- pliar,hasta el 14 del actual 1nclusive, la próde Diputados, sO'bre sueldos del eprsonal de rroga de las sesione¡.; ordilJarias del Congrej'IJItendentes y gobeTnador,es, infOlrmado por so ~aciollal. la CoonÍ'sion Especial designada con' este Santiago, 10 de setiembre de 1917.-Juan objeto. 

I Luis Sanfuentes.-Ismael TocornaJ. 
Pue'st'o en díscusion jeneral, .se da táci:ta

mente por aprO'bUldo. 
Se pUlsa inmediatamente ,a la discusion 

pal1t~cuüj¡r. y cOlJlsiderUido, e,l articulo 1.0 del 
proyecto de lei formulado en e:l informe de 

,,}:a Oomision, usan de la palabra los seño
l1~S U rrejo'}'a, lVlac 1 ver, '\Valker lVIartínez v 
Olaro SO'l'ar. . • 
, El señ'or Uirrejola formula indicacÍon pa

ra :mstihlir el rubro que dice: "Secretario 
de la Gdbernacion de .A!rica, $ 3,000" por 
este otro: "Secretario de la Gobernacion 
de Arica, y demas gobernacione,s, que sean 
a;bogados, $ 3,600". 

El s'eñor Wal'ker MartÍn.ez fOl1mula indi
, cac,ion para agregar J.as pa:1abras "de Ta
rata" en el ru!hro que dice: "Goberna'do

, res de Arica y Magallánes" en llos artículos 
1.0 y 2.0 del proyecto. 

Por ha'ber lIega,do ("] tél'millo de la pri
mera hora queda- pendíentela cliscusion de 
este: ¡proyecto. 

Se suspende la sesíon. 

2.0 De los siguientes oficios de la Honora-
ble Cámara de Diputados: '. 

Santiago, 8 de setiembre de 1917.-IJ8 Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos eu que lo hizo 
el Honorable Senado, el proy('cto de leí que 
autoriza al Presidente de la República para 
que invierta hásta la cantidad de $ 100,000, 
oro de dieeiocho peniques, ~r $ 100,000, mo
neda corripnte, en los gastos ocasionados 
por la internacion de los trÍ'pulantes del cru
cero alema.n "Dresden". 

JlO que tengo la honra de poner en conoci
miento de V. E. en rrspuesta a vues-tró ofi
cio númrro 27:3, de fecha 27 de diciembre del 
año próximo pasado. 

Drvue!vo los ante~edelltes respectivos. 
Dios guarde a Y. K-Ruperto Alamos.

Alejandro Errázuriz M., pro-Secretario. 

Santíago, 8 de setiembre de 1917.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo el Ho
norable Sénaclo, el proyecto de lei que sus
tituye eu los números 8.0 y 10 del artículo A . segunda hora, y en conformidad al 494 del Cúdigo Penal la pala!bra: "flehotoacuerdb ahteriorn'lente adoptad'o, se t.oma en miano ", por la palabra: \' dentista ", y escionsideraclon el proyecto de l,ei iniciado en tablece legalmente la profesion de dentista. el mensaje de S. E. pI Presidente de la Re- IJO que tengo la h 011ra dl' poner en conopública t'enqiente a 3Jmpliar los efectos de cimiento de V. K, en respuesta a vuestro o·fila, lei número 2,654, de 11 de mayo de 1912, cio número 171, de fe~ha 6 de setiemhre del '(¡U e .estableció la Caja de Emi~sio.n. presente año. 

PuelSto en dis'eusion jeneral usan de la Devuelvo los antecedentes respectivos. pa.Ja,hra los sc-ñores Mac Iver, Ministro de Dios Iguarde a, V. K-Ruperto Alamos.-HaCIenda y Walker Mwrtínez. Alejandro Errázuriz M., pro-Secretario. Por halber llegado la hora qU'e<da pen-j' --diente ,el dehate y {'::,on l.a pala:bra el hono- Santiago',8 de setiemhre ~le 1917 .. -La Cá-TRible Sena'dor por SantIago. mara de Drputados ha temdo a bIen apro-Se levanta ,la sesion. bar, en los mismos términos en que lo hizo 
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SESION ,DIt 10 DE '$ETIEllBRE í 1 • 1033, 
C=~~====~==========================~====================~~~=======7==~'/ 
.el Hono~able Senado, el proyecto de 'leí que 
.eoncede una gratificacion estraordínari~ de 
treinta por ,ciento a los emipleados diplomá-

, tillOS de Europa, Estados Unidos y Japon. 
Lo que tengo la honra de poner en conoci

miento de V. E. en respuesta a vuestra oficio 
número 175, de fecha 6 de setiembre del pre-
.sente año. _ 

Devuelvo los antecedentes respectivos 
Dios guarde a V. E.~Ruperto Alamos.~ 

Alejandro E!I'ázuriz M., pro-Secretario.' 

Devuelvo los antecedentes respectivqs. 
Dios gti'ái-de a V. E.-Ruperto Alamos.-·' 

Alejandro.. Errázuriz M., prD-Secretario. 

Santiago, 10 de setiel'nbre de 1917.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien acep
t.ar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto d~ lci, por 
el cual se conceden suplementos a diverso,; 
ítem del presupuesto dcl Ministerio ele 111s
truccion Pública. 

LD que tengo la honra de poner en cono-
Santiago, 8 de setiembre de 1917.-Im Cá- cimiento de y. E., en respuesta a ·vuestro· 

mara de Diputados ha dado su aprobacion, oncio número 180, de fe,cha 6 de setiembre
'en los términos en que lo hizo el HOllorable del presente año. 
Senado, al proyecto de lei que aumenta en Devuel'Vo los antecrdentes respeetivos. 
$ 15,000 la suma consultada en la lei número. Di/¡s guarde á V. E.-Ruperto Alamos.-
3,263, de 28 de agosto de 1917, para atender Alejandro Errá-auriz lVI., pro·S.ccrdario. 
a los gastos que demande la atencion oficial 
a las embajadas estranjeras quevi"itan al 
país de regreso de Bolivia y de paso para sus 
respectivos paises, ,debiendo deducirse esta 
suma de las 'mayores estradas consulares en 
el año en curs{). 

Lo que tengD la honra de decir a V. E. en 
contestacion a vuestro oficio número 172, 
de fecha 6 de setiembre del presente ario. 

Dios guarde a V. E.-Osear Viel.-Alejan
dro Errá~uriz M., pro-Sec~·etario. , , 

Santiago, 8 de setiembre de 1917.-La Cá
/mara de Diputados ha tenido a bien acep

tar las modifieaeiones introducidas por el 
I Honorabl.e Senll.do en el proyecto de lei, por 

el cual se autoriza al Presidente de la Repú
blica para invertir diversas ~antida.des en 
el servi~io de correos. 

Lo que tengo la honra de decir a V. E. 
en contestacion a vuestro oficio número 146, 
de fecha 30 del presente. 

Dios guarde a V. E.-:-Ruperto Alamos.
Alejandro Errázuriz M" pro-Se.cretario. 

Santiago, 10 de setiembre de 1917.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien acep
tarlas modificaciones introducidas por el 
Honorablé Senado en el proyecto de lei, por 
el cual se es,tablece que se pagar~n doblado;; 
los derechos de papel sellado, tiñim.·es y ES

tampillas, establecidos en el decreto núm~l'o -
347, de 12 de marzo de 1910, quer'efunde las 
leyes número 2,219, de 7 de setiembre de 
1909 y 2,288, de 5 de ·marzo de uno, y en 
las leyf's 2,457, de 1.0 de febrero de 1911, y 
2,640, de 12 de febrero de 1912. 

1 .. 0 que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E. en respuesta a vuestro ofi-
cio número 174, de fecha 6 de setiem'bre der. 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes'respectivos. 1/ 

Dios guarde a V. E.-Ruperto AlamQs.
Alejandro Errázuriz lVI., pro"SClCretario. 

Santiago, 8 de setiembre de 1917.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien insistir 
en la modificacion que habia introducjdo en 
el proyecto de acuerdo, remitido por el Ho--
norable Senado, por e1 cual se concede a la 

Santiago, 8 de setiembre de 1917.-La Cá- institucion denominada Patronato de la In
mara de Diputados, ha tenido a bien acep- fancia, de Santiago, el permiso requerido por' 
tal' la modificaeion introducida por el lioIJO- el Código Civil para coñservar la poses'Íon 
rabh~ "Senado en el proyecto de lei, por el de un bien raiz, modificacion que consiste en 
cual se autoriza a los alca'ldes en, ejercicio haber sustituido la frase "por mas de cinco 
de ~a" municipalidades de Rancagua y Puer- años" por la de "hasta por treÍnta años". 
to Montt ya los tesoreros de las mismas mu- 1 .. 0 que tengo la honra de d(wir a V. E. 
nicipBlidades para que, quinc·o dias despues ,en contestacion a vuestro oficio número 138, 
de promulgada la presente Jei, procedan a de fecha 29 de agosto del actua1. 
efectuar el sorteo a que se refiere el artículo Acompaño los antecedentes respectivos. 
14 de la lei número 3,165, de 27 de diciem- Dios guarde a V. E.-Ruperto Alamos.----
bre de 1916. Alejandro Errázuriz M., pro-Secretario. 

Lo que tengo la honra de decir a V. E. en 
eonteSltací~I:l a, vueSltro oficio número 169, 

-de fecha 5 del presente mes. 
Santiago, 8 de setiembre de 1917.-1 .. a Oá

f1ara de Dipu'tados ha tenido a bien insis~ 
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tiren la lnodificacio~ que habi~ intr~du~ido El señor Oharme ,(President~).-"En dis-
"€ll el 'proyecto de acuerdo, remitido por el cusion si el Senado insiste o nó en su ante

Honorable Senado, por el cual se concede a rior acuerdo. 
la illStituciOJíl denominada Colejio Santa Ele- El señorWalker Martínez.-Aunque la 
Ha, de Santiago, el permiso requerido por el idea que el Senado !:la tenido en vista al mo
Código Civil para conservar la posesion de dificar los proyectos de acuerdo de la otra, 
un bien raiz, modificacion que consiste en Cámara, es mui digna de atencion, es jJrefe. 
haber sn~>titnido la frase "por marSde cillco rible que no insista en su anterior, acuerdo, 
aiios", por la de "hasta por treinta años". porque de lo contrario no habria lei, lo que 

Lo que tengo la honra de decir a V. E. constituiria un perjuicio para las mstituciones 
en ,contestacion a vnestro oficio número 137, de que se trata. Naturalmente esto no obsta 
«le fecha 2~ ae agosto ael actual. . para que el Senado persevere en su propósito 
A~ompano los aI\:teeedentes respeetlvos. de no poner límite alguno de tiempo a: esta 
D.lOS ¡nIa rc1 e , a \~. E.-Rupe,rto Ala~os.- clase de permisos, hasta que la otra Cámara 

,AleJandro Errazunz M., pro-SeeretarlO. se convenza de que e¡, eso lo mas razonable. 
< • , • • El señor Oharme (Presidente).-Si no hai 

,}'lalltlago, ~() de setlembr~1 de, l~l'~.-La inconveniente, quedará acordado que el Se
(cunara de Dlputado.s. ha ~emdo, a blen a,ese- hado no insiste en su acuerdo anterior. 
{'hllr tOflas las mocllfieaclOnes mtrodU?ldas Cueda así acordado. 
por el Honorable en el proyeeto de lel que 
eoneede la i suma de $ 8,760, para pagar el 

I ,:;aldo que se adeuda del valor de la impre
;~ínll del tomo 8.0 (le la reeopilaeion de leyes 

Gratificacion 

<ll'reg]H d:'Vpor la secretaría, del Consejo de El señor Lazcano.-Convendria qu~ el Se
Estado, y para gratificar al personal de esta nado se pronunciara tambien sohre una insís~ 
~('cretaría que tuvo a su cargo la confeccion tencia de la Cámara de Diputados relativa a 
dé la obra. una modificaciou introducida por el Senado 

. L,o (111e tell~o la honra de poner en eono- en el proyecto que concede fondos para pa
e~mlel:to ele \, E. en respuesta a vues~ro ofi- gar la impresion de , una Recopilacion ~e le
('lO Humero 14~, de feeha 1.0 de setlembre yes hecha por la Secretaría del ConseJo de 
del presente ano. Estado. 

AeollllJaño los antecedentes respectivos. El - Oh (P'd t) Q' h . " R A' 1 &enor arme reSl en e .-.,JI no al 
DlOS guanle a V. E.- upert,(} amos.- . " , " d" ' 

Al ' d' E' . M '8 t' oposlClOn, se -tomara lllme latamente en con-" eJan ro rrazunz ., pro- ecre arlO.' 'd ' 1 t h f"d 1 
SI eraclOn e asun o a que se a re en o e 

>l.o de U11a solieitud de don Arturo Junge, honorable Senador por Curicó. 
presidente del Club A'leman de Concepeion, Queda así acordado . 

• -Pll (Ille pide permiso para que la referida ins- El señor ~ecretax:io.-La Cámara de J?ipu
, titueion pueda eonservar la posesion de un .t~do~~~a temdo. a bIen desechar las modlfica

hien raiz que ha adquirido en la ealle O 'Hig- Cl'Ones llltr~duC1das por el Senado en el pro
,gÍns de esa cirl'c1ad. yecto de lel que concede la suma de ocho mil 

setecifmtos sesenta pesos para pagar el saldo 
'Con~ervacion de bienes raices que se adeuda del valor de la impl"esion del 

, tomo octavo de la recopilacion de leyes arre-
El señor Charme (Presidente) .-Se ha da- glada por el ,Secretario del Consejo de Estado, 

do cuenta de un ofieÍo de la Cámara de Di i para gratificar al personal de esta ~ecretaría 
putados en que comunica que ha acordado que tuvo a su cargo la confeccion de la obra. 
insistir. en las modificaciones que habia intro- .F~l señor Lazcano.-Los empleados de la 

. ducido en dos proyectos de acuerdo aproba- Secretaría del Consejo de Estado, sin tomar 
, dos por el Senado, por los cuales se concede la obligacion de hacerlo e imponiéndose un 
al PatronatQ de 'la Infancia i al Oolejio Santa trabaio estraordiriario, han confeccionado una 
Elena 'de Rantiago el permiso requerido por recopilacion de leyes numeradas, trabajo d$ 

" el Código Oivil para que puedan conservar la ~lguna consideracion i que tiene mucha im-
, posesion de bienes raices. I , portancia. por el cual se trata de conceder una 

El señor Secretario.- Las modificaciones gratificaeion de cinco mil pesos. 
respecto de los do¡, proyectos de acuerdo El señor Echenique.-¿I se les ha ,conce . 

. consisten. en haber sustituido la frase «por dido gratificacion por 103 tomos anteriores de 
mas de CIOCO años» por la de «hasta treinta la misma obra? • 
·años», El señor Mac-Iver.-Nó. 
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El señor Oharme' (Presidente).-;-¡"AI' g u n acordado tratar en la órden del dia de la pre-
señor Senador desea usar de la palabra? sentesesion el ptoyecto sobre reforma del 

Cerrado el debate. Reglami:mto. ' 
En votacion. El señor Ochagavía.-~El llonorable Se-
Puesto en 'I-'otcwion si se insistia o nó en las nador de~ea qué toda la 8esi011 s~ destine al 

modificrtciones, se acodó no insistij· por once proyecto a que Su Señoría se ha referido'? 
votos contra siete, h{J.biénd.ose abstenido de vo- El señor Lazcano.-Si hubiera otro asunto 
tm' un señor Senador. que el Senado considerara necesario despa-

, char con preferellcia, limitaría mi indicacion 
DiVlsion administrativa solo a la órden del día. 

El señor Valdes Valdes._Lo mejor sería 
El señor Búrgos.- Siento que no se en- déstinar la segunda hora al proyecto econó

cuentre presente el señor Ministro del Inte- mico i el tiempo sobrante de la primera al 
rior, aunque espero que Su SéñorÍa se im- proyecto sobre reforma' del Reglamento. 
pondrá por la prenlSa de las observaciones qué El proyecto del nue~o Reglamento está ' 
voi a formular i que habrá de tomar las me- impreso i se ha repartido a los señores Sena·, 
didas que sean del caso. dores, de manera que ha habido tiempo para 

Ayer he tenid~ oportunidad de hablar con imponerse de él; ademas, las observacion~s 
el actual juez de Quillota, que hasta hace po que han hecho algunos de mis honorables 
co fué promotor fiscul de Llanquihue. Me di colegas indican que lo aceptan, de tal manera 
jo este caballero que hasta la l fecha no está que se puede asegurar que será aprobado en 
fijada la línea divisoria de los departamentos unos pocos min\].tos. Estoi cierto que en el 

,de Llanquihue i Carelmapu, lo que perturba tiempo que resta de la primera hora será se
sériamemte la acóon de los funcionarios en- guramente despachado, i en tal caso se apro
cargados de defender los intereses fiscales en vecharia el período de receso para hacerlo im- . 
esos departamentos i produce graves periui- primir. 
cíos a los particulares, que no 8ab~n en cual El señor Charme (Presidente).-~A]gun Se
de ,ellos deben hacer' la inscripcion de sus ñor Senador desea usar de. la palabra ántes 
propiedades i pagar las contribuciones co- de la órden del dia'? ' 
hespondientes. Esta circunstancia da oríjen Terminados los incidentes. 
a que, con el ausilio de abogadosi tinterillos Si no hai inconve;niente se dará por apro
que abundan ea aquella rejion, se inicien nu- bada la indicacion' formulada por el honora
meros<{s pleitos que se abandonan des pues ble Senador 'por· Curicó en la forma propues
para in'lf'iarlos mas tarde' en el otro departa- ta por el honorable Senador por Santiago. 
mento. i así sucesivamente, causando con ello Queda así acordado. 
graves di±lcultades i perjudicando numerosos 
intereses. Reforma del Reglameñto 

Por mi parte, he averiguado en la Direc-
cion de Obras Públicas a ::;ué se debe la falta El señor Charme (Presidente).-Enconfor~ 
de. esa línea divisoria, i se me ha informado midad al acuerdo que se acaba, de tomar, co. 
que seria mui fácil que el señor Ministro del nesponde discutir el proyecto sobré reforma 
Interior la determinara por medIo de un de· del Reglamento. 
creto. Si no hubiera inconveniente, se podría dis-

No dudo que el señor Ministro tomara las cutír por títulos. 
medidas del caso para remedía:r este mal. Acordado. 

El señor Valdes Valdes.-Si los señores 
Preferencia Senadores desean, por mi parte podria dar 

. una lijera esplicacion en el momentó de po. 
El señor Lazcano.-Me atrevo a formular nerse en discusion cada título. 

indicacion para que la sesíon de hoi se desti- El señor Barros Errázuriz.-Pedectamen
ne a la dis~usioll del proyecto. económico te. 
que quedó pendiente en la sesion anterior. El señor Oharme (Presidente).-En discu:' 
Hai verdadera urjencia en que el Senado se sion el título 1, «DE' las sesiones preparato-, 
pronuncie cuanto ántes acerca de él, ya !>ea rias». 
aprobándolo o rechazándolo, a fin de que no El séñor Val des Valdes.-Este titulo es 
q~ed~ en susrenso hasta el período estraor- exactam~.nte igual al respectivo' del Regla
<lmano de seSlOnes. mento Vl]ente, salvu una modificacion insi-

El señor Oharme (Presidente).- Se habia /nuada por el honorable Senador por Ataca-
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1086 , CAlfARA DE S~NADORES 
:ma. En conformidad al réjimen actual" ter- tere8ad~s en una eleccion o el Senador que minado el debate de los interesados en una. éí>te designe, pueden hablar durante dos hoeleccion pueden los demas Senadores hacer ras i durante media hora despues para rectiuso de la palabra. El Reglamento no concedo ficar hechos; enseguida los demas Senadores a los demas Se~adores el derechó a usar de podrán URar libremente de la palabra; pero la palabra, pero la costumbre ha establecido despues, en las dos sesiones dedicadas escluque pueden hacerlo sin limitacion. En el pro" sivamente a la discusion entre ellos de una yecto propuesto por el honorable Senador misma eleccion, cada discurso no podrá ocupor Santiago i por el llUe habla, habíamos par mas de veinte ~inutos. Si se suprimen esblulecido Que se permitilia el uso de la pa- las r>alabras «entre ellos»,' quiere decir que labra a cada Senador durante veinte minutos esas dos horas i media de que dispone cada solamente; pero el honorable Senador por interesado, van a quedar incluidq,s en la disAtacama hu indicado ,que convendria des ti- cusion que tenga lugar ,en re los Senadores, nar dos sesiones al debate sobre cada eleccion i sé quita entónces a éstos tel derecho ¡,de as-i permitir en seguida a cada Senadúr usar de plicar su voto. ' la palabra duraJ}.te veinte minutos. Por nUeS- Por esto yo dese aria que no se supnmletra parte, aceptamos esta idea. ran esas palabras, aunque la rtdaccio,nsuene El señor Claro Solar.-Creo que serilt pre mal aloido. 

ferible suprimir en el inciso 3.° del artículo El señor Claro Solar.-Por mi parte. TI\> 6.° las palabras «entre ellos», que parece es- insisto. 
tán de mas. El.seüor Aldunate.-Por lo que veo, la se-El señorValdes Valdes.-Esas palabras sion del 15 de mayo a que se refiere el arcorresponden a la idea de que al principio tículo V, deberia tener lugar sin Presidente, hablen los interesados o los Senadores que ~e manera que ~l Secretario tendría que calilos representen, a fin de que se produzca des- ficar el quorum.._ pues l() que los tribunales llaman consulta. El ¡;eünr Mac Iver.- Siempre ha sido así Por lo demas, ac~pto la modificacio~ que i nunca ha habido dificultades. insinúa el honorable Senader. . Oerrado el debate; se dió tríeitamel/te por . El señor Aldunate .-EI artículo 8.°, que (),probado el artículo. 
es~igual al del Reglamento vijente, ha susci- El señor abarme (Presidente) .-En distado ciertas' dudas en la práctica. Segun' él cusion el título II ~Del local de las sesio-«en' caso de elecciones estraordinarias, la Co- nes). ' 
mision presentará un informe :en cinco dias, El señor Valdes. Valdes.-En este título noi el Senado las disc~tir~ con l?re~erencia, ob- hai innovacion respecto del Reglamento viservando los procedImIentos mdlCados en el jente. 
artículo 6.°;;' ¡,A qué Comision se rÁ3fiere este El señor Claro Solar.-Como en este título 8;tÍculo? Porque ]a que se .nombra en ~a se- se habla de los gastos que orijine la conserSlOn del 15 de mayo termllla sus funCIOnes vacion del local de sesiones i oficinas anexas cuando !ermina su cometido. , conven~ria agregar la idea al título). El senor Valdes Valdes.-En el tItulo VII, El senor Valdes Valdes.-No har Illconveal h~cerse la dis~ribucion de la~. c0!llisiones niente en que el epígrafe esprese claramente s~ dlCe ,que la prJ.mera se ~enomlll~ra de G~- las dos materias de que trata el título. . bl~rno 1 de ~.lecCIones .. Se na quendo suprI: El señor Echeniqp.e.-,Estos fondos, ¿no mn;.Ia COIDlslOn EspeCIal que se nombra hOI hai que concederlos por medio de una lei es-para cada caso, porque suele ~~r desagra~a- pecial? . ' ble formar parte de una ComlSlon, cuyo m- El señor ,WaIker Martmez.- Cu an d o seforme deberá afectar a personas determina- trata de dinero consultado en la lei de presudas, a fiÍl de que la Comision que se nombra puestos, basta el acuerdo del Senado para a principios de cada período lejislativo e~tu- solicitarlo del Presidente de ]a República; en d~é e .informe acerca de las elecciones es~raor- caso contrario se requiere lei especial. ./ dmanas que tengan lugar durante el mIsmo. Cerrado el debate, se d~ tácitamente por El señor Claro Solar.-Convendria entón- aprobado el título_ 

~es denominarla de Gobierno i Permanente El señor Charme (Presidente).-Endiscu-d9 EléCciones. sion el título III; «Del Presid.ente». ( El señor Valdes Valdes.-Acepto la rdea El señor Valdes Valdes.-Eil este título, q'l.le insinúa el honorable Senador. hai una innovacion de interes i que no tien~ El señor Ma()..Iver.-Segun el artículo 6.° gravedad alguna. Consiste ella en establece~ de este título) cada uno de los candidatos in- que la:eleccion de Presidenteivice-Presidente 
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se hará al principio de cada, período ordinario El señor Valdes Valdt;s.-El actual Regla-:---
o estraortlinario, como es natural que sea. En mento inaica]o que debe entenderse por fal
todas las Cámaras del mundo se procura la tas al órden, pero no establece sancion respecto 
mayor estabilidad posible en el cargo de de ellas. Este título establece, en el artículo . 
Presidénte, i aquí se trata ahora de entrar por 27, algunas ~anciones, que se han tomado 
ese sistema, del Reglamento de la Oámara de Diputados, 

Cerrado el debate, se díó por aprobado el no porque sean necesarias sino porque aiem-
título por asentimiento tácito. . pre es útil que existan. . .. 
- El señor Obarme (Presidente) .-Eudiscu- Dice ese ~rtículo: 
sión el título IV, «De los Senadores:.. .Segun sea la gravedad de la falta al órden, 

El señor Valdes Valdes.-En· este título i despues de pedir al Sellador que haJa incu
hai una pequeña iOfiovacion en la parte rela- trido en ella, que esplique o retire las palabras. 
tivá al juramento, Segun el Reglamento aG- ofensivas que hubiese pronuciado, el Presi. 
tuaI, el Senador cuando se le toma el jura- dente podrá pedir el a~uerdo de la Sala para 
mento debe contestar: sí. i si no lo hiciere, aplicar algunas de las penas siguientes: 
Dios, testigo de mis promesas, me castigue», i La. Amonestocian;. 
como jeneraImente no ~a preparado para de- 2.80 Censura, que será anotada en el 'acta; i 
cirIo, no lo dice, Se trata de establecer entón- 3." Suspension de funciones hasta por cin
ces el réjimen del Reglamento de la Cámara co sesiones consecutivas.> 
de Diputados, segun el cual el Presidente, al Para acordar estas sanciones, se requiere, 
tomar el juramento agregará a la respuesta como en el Reglamento de la otra Cámara, el 
afirmati va del Senador: «(sí así no lo hiciereis, voto de las tres cuartas partes de los Sena
que Dios, testigo de vuestras. promesas, os lo dores presentes, 
nemande;>, En buenas cuentas, la reforma no (;errado el debate, se dió tácitamente por 
tiene gravedad alguna i sí ventajas 'sobre el aprobado el título, . . . 
sistema actual. . "El señor Obarme (Presidente).-Endiscu-

El ,señor Oharme (Presidente).- ¿Algun sion el título VII, «De las comisiones>'. 
señor Senador aesea usar de la palabra~ El señor Valdes Valdes.-Este título no 

Cerrado el debate. es el del proyecto elaborado por el honora-
En votacion. ble Sen~dor por Santiago i el qUA habla sino 
Si no se pide votacio~ se dará por aproba- ei propuesto en el informe de los honora-

do el título. bIes señores Charme, Letelier i Lazcano, que 
El señor Yáñez,-Yo me abstengo de votar por nuestra parte aceptamos • 

l'especto de este títuLo, porque opino que no' El señor Urrejola.-Noto en ete título ~na 
debe exijirse juraménto a los Se~adore8 para deficiencia. Nada se dice en 61 respecto de 
desempeñar el cargo, qué Comision debe informar los asuntos re-

El señor Oha.rme (Presidente) ,- Q u e d a lacionados con los' Ferrocarriles del Estado. 
aprobado el título con la abste~cion de Su Me parece que seria conveniente agregar la 
:Señoría,.. , palabra ~ferrocarriles> al rubro correspon

En dlscuslOn el título V, «Ceremonial i diente a la sétima Comision, de AgricultG.ra e 
tratamiento». Industria. 

~l ~eñol' V,aldes V~ldes.-En este título no E,l señorYaldes Valdes.-No tengo incon-
hal nm~una mnovaClOn. '_ ve mente pa'a aceptar la indic~cion. que pro-
~1 senor ~l~ro Solar.-Creo que serla pre- pone el honorable Senador de N ubIe. 

ienble suprimIr las palabras «que se c~lebren El señor Mac-Iver.-Por mi parte conside
en la ~ala ?el Senado», porque es sabido que ro que no es neeesana la modificacion que 
estas _eumones no se celebran en e&ta Sala propone el honorable Senador e ' I S I d H " . reo que es s~no en ~ a on ~ onor del Congreso. pt'eferible mantener a este respecto el réjimen 

El senor Valdes Valde~,-Se emplea esa existente, segun el cual se determina en cada 
i~~se porque, ?u?-udo se ,dIctó el Ueglamento caso qué Comision debe estu¡Jiar los asuntos 
vIJente, no eXlstIa todavla el.Salo~ de Honor, que se relacionan con los ferrocarriles. 
de manera <!ue,ahora la.modlficaclOn que pro- El señor Urrejola.-I los asuntos relativos 
pone Su Seno na es mm ~certada. a los feJ'rocarrÍies en esplotacion 'a qué Co. 

Ce1'rado el ~eb.at~, se ~z~ por aprobado el tí- mision irian segun elnuevo Regl~~ento? .A la 
lulo p07~ asentzmlento taez~o. . de Obras Públicas no podrian ir, puesto que 
. El se~or Obarme (PresIdente) .-:En dIsen- la esplotacion de un ferrocarril no puede con. 

SIon el tItulo VI, ,De la conservaClon del ór- siderarse como obra pu·· bl' 1\6" • d 
d 1 S 1 lca . .lile parece 1U n-

en en a a a». dable que el estudio de todo lo que se rela-
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done con los ferrocarriles en esplotacio!l d~be tener a su carg<>, por 10 tanto, todos los asun
corresponder a .la Comision de Industria i tos relativos al ministerio de, agricultura, CU¿Ta. 
Obras Públicas. creacion' se hace sentir mas cada dia. Oonvie~ 

El señor Mao Ive:r:.-Un proyecto sobre ne qljle las Comisiones tengan alguna relacion 
empréstito para la Empresa de los Ferroca- a~mónica con los Ministerios~ de modo que 
rriles, por e.iemplo~ debe ser enviado a la Co- cada Ministro tenga una Comision con la cual 
mision de Hacienda; los asuntos reiacionapos éntenderstl. De este modo se facilita el tra
con la organizacion del servicio iban ántés a bajo lejislativo i sé establece cierta continui
ls Comision de Gobierno; en la actualidad no dad de vistas entre el Gobierno i las comisio-
sé a quéComision son enviados. nes parlamentarias. Pero~ la fin de no dificul· 

El señor Urrejola.~El Ministerio de In- tar la aprobacion del nuevo Reglamento~ no 
dustria i Obras PúblIcas es tambien de Fe- formulo indicaciún ninguna. 
rrocarriles~ i parece natural que la misma Co· ' El señor Feliú.-Creo que la sesta Comision 
mision que debe estudiar los asuntos relativos en lugar de llamarse de «Guerra i Marina», 
al ramo de Industria estudie ta'mb!en los que deberia denominarse «de Ejército i Marina». 
se relacionan con los ferrocarriles en actual El nombre actual parece que da a entender 
esplotacion. . que hubiera el propósito de tener guerra al-

Por esta razon formulo indicacion,para'que guna vez. No formulo indicacion porqúe el 
al sétimo rubro se l~ agregue la palabra «fe- asunto no tiene mayor importancia, pero no 
rrocarriles». deja de chocarme este nombre. 

El señor Yáñez.-Yo creo que habria con- El señor Valdes Valdes,-·Se le ha dado 
veniencia en aumentar el número de Comisio- ese nombre porque la lei orgánica llama Mi
nes i en establecerlas siempre en relacion con nisterio de Guerra al Departamento de Esta
el reparto admin,istrativo del Gobierno, porque do correspondients, i no habria razon para 
habria evidentes ventajas en que cada Mínis- innovar en el nuevo Reglamento del Senado, 
tro tuviera una Comision del Senad? con la Cerrado el debate, se dió por aprobado 
c,ual entenderse para todos los negocIOS rela- el título con la moditicacion propuesta por el 
tIvos, a cad,a uno ~e los ramos ~e su depen- señor Urrejola. 
denCla. ASI, por eJemplo, debena háber una ,. ' . 
comision que estu9-iara todos los asuntos re. ,El SeI!Or Obarme (Preslde:nte).-:-En ~ISCU
lativc.s al Ministerio del Interior, con la'cual SlOn el tl~ulo VIII «De ~as seSIOnes 1 del orden 
deberia entenderse el Ministro de ese ramo de mate?a en cada seSlOn·. , 
en cada caso, El Ministerio de Relaciones . El senor, Valde~ ValdeS.-Este titulo no 

, Esteriores, que en la actualidad tiene tres 'tIene mas mnovaClon quela relativa al al'tícu
departamentos, d~beria tambien entenderse lo 45 que ,se refiere a la ~anera, de aprovechar 
con tres comisiones distintintas. En efecto, nuestro tIempo. ~se ar~lCulo dlCe: 

'no se ve' la ventaja de que haya, por ejemplo, ,«Despues ,d~ ~lez ,mmutos, cont~dos des
una Comision de Relaciones Esteriores i Cul- de:la h~ra mlClal DJada para la sesIOn, cual; 

• to, siendo que deberia haber una para cada qUl~r ~enad?r presento en la Sala, podra.. 
ramo, desde que el culto no tiene nada que pedir al Prnsldente, o,al q~e haga sus veces, 
ver con las relaciones estf3riores, salvo natu- que declare que no hal s~slOn. , 
talmente cuando se trata de los asuntos re- Enta,blada l,a recla.m~clOn, se. llamara du
lacionados con la Santa Sede, que*correspon- rante c~nco m,mutos, 1, SI tl'ascurndo este plazo 
den al Ministerio de Relaciones Esteríoros no hu blere numero en la Sala,contalldo al Se-

Por mi pa~te qpinaria en el sentido de que n~dor reclamante, se hará la declaracion pe-
hubiera una Úomi¡;ion especial de ferrocarri. dlda» . 
les ampliando en en esta forma la idea del Actualmente cualqUIer Senador puede re
ho~orable Senador por Ñuble. clamar de la hora cuando no hai quorum, 

.Él señor Urrejola.-Dando forma de indio de~de el momento en que debe cnmenzar la" 
cacion a la idea q~e acabo de insinuar, pro- s~slOn .. Segun el artículo. que acabo, de leer, 
pongo que al rubro correspondiente a la sé. <,hez mmutos despues de la hora fiJada para. 
tima Obmision, de Agricultura e Industria la sesion cualquier Senador podrá pedir al 
se agregue la palabra «Ferrocarriles:.. ' Presidente que declare que no la hai. N o hai 

El señor Yáñez.- Me parece que seria pre- o~:,a innovacion en este título . respecto del 
l&rible agregar esa palabra al rubro corres- reJlmen actual. 
pqndi~nte a l~ oc~ava Comisibn, de O?~as PÚ- El señor Echenique.~¿No seria conve. 
bl~oas 1 ~oIOlllZaCl?n, porque .la COmlSl?n de niente)stablecer que, 't:si despues de trascu~ 
IndustrIa es tamblen de Agncultura, 1 va' a rrida media hora desde la fijada para la se-

" 
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8~on, no hai número, deberá d~clararse que pliaria el plazo destinado a la discusion de, 
no hai sesion~ esta clase de.asun tos a media hora, que es el 

El señor Valdes Valdes'7"Ese flS el réji- tiempo que se les destina en otros Parlamen~. 
men de la Cámara de Diputados, pero aquí tos. 
encuentaa oposicion en muchos señores Se- El eeñor Warker M,8.¡;tínez.-Se podr:ia 
nadores. decir: siempre que se hubiera declarado abier~ 

El señor Walker'Martínez.- Procediendo ta la sesion dentro de los pri¡:neros treinta, 
en esa forma no tendríamos sesion nunca. minutos siguientes a la hora fijada para su 
, El señor Valdes Valdes.-El artículo 50 comienzo, porque muchas veces se forma 
está redactado de acuerdo con las ideas del quorum quince o veinte minutos despues, i 
honorable Senador por CurÍcó. Así, cuando seria una lástima que no se destinara un 
]a sesion principie despues de los quince mi- cuarto de hora a los asuntos de fácil despa
nutos siguientes a l~ hora fijada, no habrá cho porque no se forma número a las tres en ". 
cuarto de hora para los asuntos de fácil des- punto. 
pacho; solo lo habrá cuando comience a la El señor Charme (Presidente).-¿Su Se· 
hora precisa. ' ñ0ría propone que en lugar de quince minu.~ 

El señor Aldunate.-Quiere decir, entón- tos se diga treinta minutos~ 
ces, atendidos nuestros hábitos, que nunca El señor Yáñez.- Sí, señor Presidente. 
habrá cuarte de hora tiara los asuntos d.e fá- b;l señor Ochagavía..-A propósito de la 
cil despacho.' indicacion del señor Sénador por Yaldívia. 

El señor Lazcano:-Los qua tengan inte- me permito hacer presente lo que está pasan-
res en que lo haya vendrán puntualmente; i do en ~a práctica. . 
así no sucederá lo que ha estado ocurriendo Se fija un cuarto de 11.ora para los asuntos. 
últimamente, 'que por despachar asuntos que de fácil despacho; sin embargo, en el hecho 
mnchas veces se consideran sencillos, sin destinamos media hora i haRta tres cua,rtofi¡ de 

. serlo, se impide a los Senadores promover in- hora, todo el tiempo que queremos a estos. 
cidentes i ejercitar el derecho de fiscaliza~ negocios. Me parece que lo mejor es dejar 
cion. las cosas como están i que quede siempre al 

El señor Urrejola.- El artículo 42 dice arbitrio del Senado señalar el término del 
así: tiempo que debe destinarse a la tabla de fácil 

«Si un Senador, despues de citado tres ve- despaqho, siempre naturalmente por asenti~ 
ces por oficio no cf'ncurriere, el Presidente miento unánime. . 
del Senado, i en su receso el de la Comision El señor Mac··lver.-Lo que en la práctica. 
Consl3rvadora, dará cuenta al Senado o a la acontece es lo siguiente: Se pide al Presiden
Comision )Jara que adopte las mAdidas que te que anuncie para el cuarto de hora desti. 
estime convenientes.» nado a los asuntos de fácil despacho un pro-

Quisiera saber si hai alguna· disposicion yecto determinado, jeneralmente un proyecto 
cOD,;ultada en el proyecto de Reglamento que q'Je merece discutirse con detenimiento; no se 
establezca las medidas que "se padrán tomar hace observacion a esto porque la tendencia 
contra un Senador que, citado por tres veces, nuestra es no contradecir a nuestros colegas. 
no concurre a la sesion., El Presidente acceae a la peticion porque, na-

El señor Valdes V&.ldes.-La de publicar tura!mente, no quiere tampoeo contradecir a. 
su nombre fin el Boletin de Sesiones- o en la un Senador, i el proyecto queda anunciado. 
prensa dia:ria; es decir, se trata de sanciones En la sesion siguiente comienza a discutirse 
meramente teórÍcas. . con la tolerancia del Senado, i en un cuarto 

El señor Yáñez.-Respecto de la disposi~ d.e hora se quiere despachar un asunto digno 
cien del artículo 50, relativa al cuarto de ho- de formar parte de la órden del dia; trascurre 
ra de fácil despacho, creo que habria con ve- el cuarto de hora, se prolonga la discusion i 
nienci~ en \iimpliar el tiempo destinado a la se vota el proyecto sin haberlo discutido con 
discusion de esos asuntos, toda vez que se la calma necesaria. Así se desordena todo el 
han tomado medidas para que no se retarde sistema i se introduce en nuestros debates 
la hora en que debe comenzar la sesion. una corruptela que es una de las causas de 

En otros Parlamentos este plazo es de me- por qué son malas la mayoría de l~s leyes 
dia hora, tiempo que me parece no es excesi- que se dictan entre nosotros. 
vo, ya que se trata de asuntos administrati- Yo desel:l.ria· que este cuarto de hora se 
vos en jeneral, de consideracion breve i que r6strinjiera lo mas posible, que se dedicara a 
tienden a facilitar la administracion pública. los asuntos que realmente son de fácil des-

Por esto, sin formular indicacion, yo am- pacho, que no dan lugar a discusion, como,. 
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, ..... i , por ejemplo, los permisos' concedidos a ciu- pecto de los que no asisten', su voluntad DO dadanos chilenos para aceptar empleos de es consultada. 
-Gobiernos estranjerús, los permisos para con- El senor .Lazcano.-Voi a ese punto, señor t>e~var bienes raices, etc.; pero no asuntos de Senador. 
importancia, que demandan mas tiempo para Hemos tratado de poner pena a los Sena~er despachados i que requieren un estudio dores inasistentes, a plJsar de que puede haQetanido. ber motivos que just.ifiquen su inasistencia. Ei señor Aldunate.-Encuentroincompren- Los que faltan no pueden amarrar los brazos sible la disposicion del artículo 50 que dico: a los que cumplen con su deber, pues esto no «Siempre que se hubiera declarado abierta la seria justo. 
sesion dentro de los .quince minutos siguien- El señor Alduna(te.-Entónces, pongamos tes a la ,hora fijada para su comienzo, el Pre- que los que no asisten respetarán los acuer'~idente podrá destinar los primeros quince dos de los demas. 
minutos, desp~es de la cuenta, a tr~tar de los El señor Claro Solar.-N o hai necesidad de a~untos de fác~1 despac~o que hubler!} anuo- ponerlo, porque el qúorum para. tener sesion ,claao en la seslOn/antarlOu, etc, , está indicado. Supongamos que haya un asunto de mucha. ' urjenda relacionado con eL Gobierno; ¡no se El ~enor Lazcano.-SI vamos a d,~r ma:ror 

d ' t' s t ta'? 'estenslOn al debate sobre esta materia, qUIén 'po na, en once , ra 1, b d' d d' II ] d' . El señor Barros Errázuriz.- Por acúerdo 5a e a, on e po tla' evarnos a lS,cuslOn] unánime, sí, señor Senador, . Esto! en absoluto de acuerdo con mI hono El señor Lazcano.-¿Quién 'se opondria rabIe colega el safiol' Senador por At~cama, ~ara un asunto de esta. especie. en que no pu?de caber duda ?e qu~ SIempre , El sellor AIdur,ate.-¡, Entónces se estable- habrá ~lDammldad par~ tratar l,nmediatamente ce que el acuerdo unánime deroga el Regla- cualqUIer. asunto. de lOteras 1 que sea realmento? ' mente urJentl,e. NlOgunO de nuestros honora-Convendria que se dijera «salvo acuerdo bIes ~olegas pued~ temer ~o e.ncontrar la unánime,., pues no es propio aceptar que la unamldad ne~e~arla para. dIscutir un asunt~ I unanimidad de los Senadores asistentes pue- d~ graved.ad; I SI I!0 se cuenta. con esa unam-1 ~e lesionar el derecho de los ,Senadores ina- mldad, qUIere d~c!r que el asunto de que se sistentes, que están confiados en el Regla- trata no es de facd ~espacho, ~ mento. De este modo, los señores Sen9dores De modo qu.e, haI verdadero dano en auque faltan a una sesion pueden encontrarse mentar las faC1!ldades para el despacho de al día siguioote con .la novedad, de que, ¡la- aS~lDtoS?n el prlmerc~arto de hora, Se forma 'sando sobre el Reglamento, se ha tomado un aSl un SIstema de yana.s .. ~ablas a la vez. q';1e , .acuerdo inesperado. en un parlamento bleQ dmJIdo no ~e?e eXIstIr, ~ señor Barros Errázuriz.-Se p u e cJ e ,El honorable Senador por Valdlvla nos .ha .agregar la frase que indiea Su Señoría. dlCho que en otros parlamentos se destma El señor Lazcano,-Me parece que lo me- med,la h?rll; a esta 'dase de asuntos: pero 10 jor es no modifi0ar el artículo ¡ aceptarlo tal estOl CaSl Cierto de que eso no ocurre en nm-{;omo está, porque si vamos a entrar en mo- gun Congreso, • dificaciones, quien-sabe hasta dónde nos po- Este sistema fué propuesto aquí por nn <iria llevar este debate. miembro de nuestra Cámara, que despues ocu-Haí elprop6sito de aceptal"6ste . proyecto P,ó la Presidencia ?e la ~pública" quien ,,-i-que ha sido sometido ya a tanto estudio. SltÓ el parlamento JOg)e~, desde alh nos traJo Desde luego, contestando a lo que acaba e~ta me?ida, pues observó gue se destinaban -de manifestar el honorable Senador de O'Hig- dlez. mlOutos 1311 ~ada seSlOn a los asuotos gins, debo decir que siempre se ha entendido senc~lJos; pero en Olngu~a parte se concede que por acuerdo unánime se puede modifica, medla h'ora a tales cuef;tlones. el Reglamento, Paro, repito, si entramos en una discusion ,. ' Enunciada la cuestion en esta forma, apa detallada de este Reglamento, no {)oncluire-race mui en crudo i soi el primero en reco- mos en muchas se¡¡iones, ' / nocerlo; pero-, si los señores Senadores se han Sabe mui bien, el honoraUle Sehadot por dado reglas a que someter su conducta, . pue- Santia,go, autor e inspirador de esta reforma, den estar todos de acuerdo para procede .. en que yo he sacrificado mi opinion en muchos esto, ' 'puntos a fin de facilitar el despacho del pro-El señor Mac Iver.-Plledenestardeacuer- yecto. Pero, si ahora Vamos a discutir punto \ do todos les Senadores presentes; pero res- por punto i a formular observaciones que no 
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son aCt'ptadas por otros, se prolongará inde- nistro~ de Estado. Es el Pres~dente de la finidampute el debate. Oámara el q~e forma la tabla dIciendo: tajes El señor Aldunate.-Inspirado en el mismo asuntos son urjentés a juicio del Gobierno. propósito que ha insinuado el señor SeDador El señor Claro Solar.-Tal vez seria prepor Curieó, no he formulado ninguna indica- ferible decir «asuntos urjenteR», para que se cion de fondo, pues comprendo que este f!SUn- pongan en la tabla los asuntos que el Gobierto ha sido mqi bien estudiado i, aun cuando no considere urjentes. 1 queda a salvo toda puede haber diversidad de criterio para apre- C'uestion sobre la urlencia con la disposicion ciar algunas disposiciones, es necesario con- del inciso 2.· del artículo qúe dice: «Bastará, temporizar, porque de otra manera no tendría- no ob¡;,tante, que un Senador, apoyado por mos Reglamento pronto. otro, se oponga a que se trate alguno de los He formulado una pequeña indicacion, que asuntos de]a tabla de fácil desp&,cho para qU,e no es sustancial, para que en un inciso sepa- sea retirado de ella». rado se diga que por acuerdo unánime se El señor Yáñez.-Urjentes son todos os pueden modificar las reglas ,de este artículo. asuntos; el proyecto monetario que vamos a Si hubiera oposición a esta indicacion, yo no discutir a segunda hora, por ejemplo, es ur-insistiria en ella. jente, i no podrla tratarse an la hora de fácil ' Respecto del artículo 49, que empieza dicien· Jljspacho. .! do que «cuando estas comunic8Cione!? o memo- El señor Urrejola..-Un. asunto administranales requieran, a juicio del Presidémte, una tivo puede no ser urjente í ser de fácil dessimple contestacion, la ordenará el Presidente pacho. 
en el mismo acto», creo que convendria ma;:; I El señer Valde3 Valdes.-Se ha colQcado redactarlo diciendQ: «que ~~l Presidente dará esta frase porque eE; la usual i porque es la en el mismv acto la contestaciol' u trámite consagrada en la Cimara de Diputados. que correspond~». etc. En este título hai una innovacion que es El señor Valdes Valdes.--En ese punto una de las mas inter<'lsantes del Reglamento. no hemos modificado nada. El inciso penúltimo, del artículo 55, dice: El señor Mac Iver.-He visto en un diario «Las inG.,icaciones a que se refieren los tres que se emplea un verbo nuevo ahora se dice primeros números, .38 votarán sin discusion «cursar:. . en el acto de ser formuladas, si el autor de El señor YPJiez.- Abundando en las mis- ellas así 10 pidiere, apoyfldo por dos Senadomas ideas que el honOrable Senador por Ou" res. En case.contrario, se discutirán cO,njunricó, no Ínsi:;to en ampliar a media hora el bmellto con la proposicion en debate i se. voplazo destinado a los asuntos de fácil despa-¡ u:-:m al terminar la sesion o ántes, si el de-eho. ¡ b¡:tfl hubiera concluido.» Puello agregar tambien que me pflrece pe-I Yá a roner un ejemplo para esplicar el ligrosa la inuicaci:m del honorable ~enador caso: n:;CdJi:')S en la órden del dia tratando por O'Higgíns en órden a que) por un aeuar- cua1quier:umto, Í un Senador propone que r.!o unánime se puedan derogar las disposi- dicho asunto pase a Comisiono Segun el Reciones reglamentarias. El acuerdo 1,l.nánime gIaO' ento actual, se discute esta proposicion afecta al acto en que se produce, porque los con el asunto mismo i esta discusion puede señores Senadores presente forman quorum, durar nueve o diez sesiones. Segun el nneson dueños de la discusion, i pueden tomar vo Reglamento, no sucede ae.f, sino que al ressluciones por acuerdo unánime; pero, estas terminar la sesion i'e vota si el asunto va o resoluciones no pueden tener un efecto estra- nó a Comisiono .. no a la sesion en que se toman. Si va a Comision, el Senado 'queda libre Creo que lo mejor seria' nO decir nada al para ocuparse de otro negocio; i si no va a respecto. Oomision, queda en libertad para discutir el Contando con la 'benevolencia del honora asunto a sabiendas de que no irá a Comisiono ble Senador por Curicó, me atreveria a decir Ahora, cuando un Senador pide votacion tambien que la frase «asuntos de fácil dsspa- inmediata para su indicado n de pase a ComÍchos» me parece mui anticuada i que, tal vez, sion, necesita que dos Senadores lo apoyen habria conveniencia en decir «asuntos mera.- en esta peticiono 

mente administrativos». El señor Urrejola.-Dcsearia que el señor En otros parlamentos no so admiten indí- Senador por Santiago mó dijera si en la recaciones para colocar asuntos en esa tabla; esa forma hai alguna disposicion que permita que es facultad privativa del Presidente de la Cá· un Senador pueda pedir que una YotacÍon" mara, que la ejercita de acue~do con los Mi- quede para el dia siguiente. 
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El señor Valdes Valdes.-Si hai, !:leñor Se si ésta lo acuerda. pasan a Comü:inn. Segun 

uador; está en/el título de las votaciones. el artículo 70 del nuevo Reglamento, este 

El señor Charme (Presidente).- Cerrado sistema se altera, i van de por sí a Comision 

el debate. todos los asuntos que se refieran '\ invArsion 

En votacion la indicacion propuesta por de fondos fiscales, a empréstitos Dlunicipales 

el señor Senador de O'Higgins. i a rehabilitacion, pudienno omit.r" este trá-

" El señor Secretario.-Laindicaciones para mite cuando así lo acordare lll. ,:::'á"'ina por 

que el artículo 49 se redacte en la forma si· los dos tercios de sus miembros pre"",tes. 

guiente: El señor Aldunate.-¿ 1 los demas 1,:sunt08 

«Art. 49. Cuando estas comunicaciones o no van a Comision? 

memoriales requieran, a juicio del Presiden- El señor Val des Valdes.-Quedan en la 

te, una simple contest:' ,n, el Presidente misma situac!on qUfl tienen en la actualidad. 

dará en el mismo acto ia ~ontestacion o trá El señor .Olaro Solar.-Hai una cita que se 

mite que corresponda; pero si algun Senador refiere al artículo 74 i que debe estar errada. 

pidiere que se tome sobre ella la opiúion de Me parece que debe decir «artículo 48». 

la Sala, se hará así, i si no 10 aprobare la Sa- El señor Urrejola.-¿Está en discusion ef 

la, se dejará para ser considerada segun el título IX? , 

6rden de materias que se esprf\:,¡an en el ar- El señor Valdes Valdes.-Nó, señor Sena-

tículo 59», -' doro Estamos votando el título X. 

El señor Claro Solar.-T a 1 vez quedaría Respecto del anterior, yo espliquélo que 

mejor la indicacion como inciso 2.0 del al'- Su Señoría habia preguntado. 

tículo 49. El señor Urrejola.-He tenido que ausen-

Votada la indicacion en la forma propuesta tarme por un momento de la Sala i yo desea

por el señor Aldunate, fué apTabada por ca ha hablar sobre el título IX. 

torce votos contra siete i una abstencion, que- ¡ Veo que hai aquí una disposicion que no 

dando aprobado tarnbien el título Vill. Il~e parece mui simple, que modifica una si,tua-

El sefior Obarme (Presidente).-En di: I Clon que se ha usado siempre en esta Cáma

cuaíon el título IX, «'Reglas para la di seu- ra. Se trata del derecho que ha tenido siem

siom. ' pre un Senador para pedir que una votacion 

. I :Bñor Valdes Valdes.-Este lítulo no se postergue hasta la sesíon próxima i que 

tie!! - ~'1novaciones. ahora Se exije que sea apoyado por otro Sena-

E~rtículo 69, al cual se ref"ria el honol'a- doro -

ble tienador por Nuble hace un momento, es Yo creo que seria preferible suprimir esta 

igual al actual, con una lijera modificacion, frase, porque puede ocurrir que un Senador 

que cOl;:siste en que una votacion quedará se encuentre en un momento dado sjn los do- . 

para la sesíon siguiente cuando lo pidiere cumentos qu~ necesita para hablar soBre un 

algun Senador «ll.póyado por otro». proyecto, o bIen, que sepa que un Senador 

El señor Aldunate.-El artíúulo 69 se refie- ausente desea hablar sobre un proyecto. Creo 

re a las votaciones, de manera que seria con- que en este caso se le debe conceder este de

veniente trasladarlo al título de 1M votacio- recho, qQe no se ha negado nunca en el Se

nes. nado, cual es el de que una votacivn quede 

El señor Olaro Solar.-yreo que el a¡tículo para la sesion siguiente. \ . 

69 está bien dond~ se l~ ha colocado, 'porque, l~u~go al Senado que m~ permita formular 

fija una regla de dlSCU¡:llon. . mdlCaclOn para que se suprIma esa frase final. 

El señor Mac lver.-Yo tambíen creo que El señor Valdes Va]des.-Pero un Senador 

está bien en el título IX. que tenga razon al formular una peticion 

El señor Obárme (Presidente).-Si no se como esa, nunca dejará de tener un compa-

pide votacion, se dará por aprobado el título ñero que lo apoye. . 

tal como está en el proyecto. El señor Claro Solar.-Si el Senado desea 

Aprobado. ~ue se vote lá indicacionr yo no me op'mgo; 

En discusion el título X, «De los trámi- 1 solamente declaro que, pOI; mi parte, votaré 

tes». en contra de ella. ' 

~l se~or Valdes Valdes. - En este título El señor Obarme (Presidente).-Se va a 

ha~ u~a mnovacion. pequefiísima, que está en votar la indicacion propuesta. 

elmclso 2.° d,el artiCulo 70. • Votada la il1dicacion, l'esult6 desechada por 

Segun la mdole del Reglamento actual, catorce votos contra seis. 

ningun asunto pasa a Comision de por sí. El señor Obarme (Presídente).- Continúa 

Los asuntos llegan al debate de la Cámara i la discusion del título X, <De los trámites». 

• 
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El señor Aldunate.-El inciso 1.0 del ar- está en el Reglamento. Para que quede mas 
tículo 70 no es sin') la reproducciondel ar- completo se incluye aquí esta disposicion. 
tículo 48. pero los incisos siguientes del refe- El señor Olaro Solar.-El artículo 87 dice: 
rido artículo 70 tratan del punto de si un pro- «Art. 87. Si la proposicion orijinal fuese 
yecto puede o no pasar a Comisiono Actual- adicionada, enmendada o modificada, se vo
mente los proyectos no pasan a Comision sino tará con cada una de las adiciones, enmien
por un acuerdo del Senado, salvo ciertos pro das O modificacionf1s, i en oaso de ser recha
ye0tos, i yo llamo ,la atencion a que talvez zada en todas estas formas, se votará en su 
seria conveniente establecer en el nuevo Re- forma C\rijinal.» 
glamento que todos los proyedos pasaran a Como las adiciones, enmiendas o modifica
Cúmision, porque de otra manera muchos de ciones pueuen ser (le vr.ria índole, propon
ellos quedan en una situacion de inad ver- dria que se agregara la frase: «en el órd'3n que 
tenci~. . el \reBi~ente determino!>. ,. ' , 

Hal muchos asuntos que no vale la pepa Ji .. l senar Val des Valdes.-Esta dicho ya, . 
que el Senado los discuta i en tal caso la Co- pero no tengo inconveniente qúe se agregue I 
mision los califica i los presenta a la cOllside- la frase.' . 
racion de la Cámara; de modo que la Coml- El señor ~laro Solar.-En el artículo 93 se 
sion viene a ser como una especie de antesala consulta. la Idea de que la eleecion de las per
de los proyectos. Así se les da curso automá sonas que han de formal' p~tf ,le la Comision 
ticamente a los distintos r,l\gocios que llegan Con"servadora s~ halA por voto acumulativo. 
al Senado, i no se obliga a los Senadores f', Yo propondna que se agregara la frase: 
estar pidiendo que un asunto determinaJo «En l~ l~~JSma forma se hará la eleccion de 
pase a COlpjsion o a tabla. con~;eJeros de la Caja Hipotecaria.» 

I ¡, 

El señor Vdoldes Valdes.-EI réjimen que . En el a"ículo 104, que se refiere a la vota· 
propone Su t:leñol'Íaes el que existe en la Cá- ClOn de . yectos que constan de mncho? ar
mara de Diputados. tícnlos, l· .opongo que en lugar de ia fJal'e: 

Efl .señlot .. Lazcano.-Haí una razon para «Cuan?o el Pdroyet~to 1 pendiente consta Ore de (. 
pre enr e SIstema actual. gran numero e ar ICU os ... ») esta otra: « uan-

Raí muchos proyectos muí senl3illos res- do consta;re de m':ts de diez articulos" porque 
pecto de los cuales el trámite de Oomision la espreslOn .gran númeroll es un mui ilide
no importa sino llna pérdida de tiempo, i IJue termlllada. 
con un ex~men r~pido que ~aga el. Senado: H:I señor Urrejola.-~Por qU6 no establece. 
se puede ,Juzgar fa~Jl.mente SI neceslt,lll o no mos en el artículo A3 que se hará por voto 
del estudlO rle COilllslOn. acumulativo tambien la eleceion de los con-

Por e~o creo preferible el s.ist~ma actu~l.. s~j~ros , de Est~d~, de los. consejeros de la 
. El.senor Aldunate.-No lDSlsto en mI lD- OaJa Hlpotecana l los consejeros de los Íerro-

dlCaclOn. carriles, que son de elec~'i(,n de esta Cámara? 
Cerrado el debate, se dió por aprobado el tí· El setor Valdes Valdes.-Oon mi honora- v 

tulo. ble colega el señor Walkr'r Martínez habíamos 
El señor Oharme (Presidente).-En disClI- pe?sado adopt~~· la fórmula del voto acumu-

siOl! el título XI, «De las votaciones». latlvo para eleJIr los consejeros de Estado; 
El señor Valdes Valdes.-En este título no pero la mayor parte de los otros honorables 

hai innovacion, está calcado sobre el del Re~ c?legas que estudiaron el proyecto no estu
glamento de la Cámara de Diputados, que es Vl

p ron d~ acuerdo en esto, i no insistimos en I 

mas claro i prepara mejor las votaciones. nuestra Idea. 
Tengo anotado el artículo 100, que corres- El ~eñor. Mac I.ver.-Eso fué materia de 

ponde a un acuerdo del Senado que está vi· u~a dlscuslon mUI estensa en la Cámara dfl 
jente. DIputados hace veinte o veinticinco años. 

Dice así: En cuanto a los consejeros de los ferroca-
rriles la lei establece cómo deben elejirse. 

«Art: 100. ~i alg¡lll Senador se.escusare de El 'señor Charme C;Presidente).-Si no se 
votarl 1 recoJldos JOS votos se VIere qu~ el pide votacion, se dará por aprobado el título 
suyo Influye en el resultado de la votaclOD, con las modificacivnes propuestas 
estará obligado a emitirlo. Si requerido a ha· A probado. . . 
cerlo insístie~e ~n su abstencion, se le consi. En discusion el título XII, eDe las leyes 
derar~ como lfi~lstente para los efectos de esa eSj:'Aciales.» . 
votaClon.:t.. Bi. señor. Valdes VaJdes.-Este título no 

Esto es lo mIsmo que eXIste ahora; pero no contIene nInguna modificacion respecto del 
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Reglamento actual, i, sin embargo, tiene gran- c~r presente en el debate la que sustenta el 
de intereso honorable S~nador. 

Todas las pre~cripciones relativas a leyes El señor Urrejola.-Ha darlo la hora, señor 
especiales, es decir, a aquellas que tienen Presidente. 
clausura de debate, están repartidas en dife- El señor Valdes Valdes.-Lo que falta es 
rentes títulos del Reglamento actual; en ade- mui poco; pongamos que se destinen tres se
lante estarán reunidas en un solo titulo, faci- sioner, a las inte!'pelaciones i concluimos. 
litándose así mucho su' consulta. El señor Ochagavia.-·Oomo se ha recla-

El señor Channe (Presidente) .-Si no se mado de la hora i falta mui poco para t~rmi
pide votacion, se dará por aprobado el titulo. nar el proyecto, creo que se podria contmuar 

Aprobado. a segunda hora. . 
En discusion el título XUf, «De las inter- El señor abarme (Presidente).-Se cont!-

pel~ciones.lt. nuará la discusion del proyecto al comenzar 
, El señor Valdes VaJdes.-En este título se la segunda hora. 
ha hecho una moditicacion fundamental i de Queda así acordado. 
importancia respecto del antiguo Reglamento. Se suspende la sasion. 

Actualmente toda interpfllacion entra a la Se suspendió la ses/;on. 
órden del dia en primer lugar, de donde re-
sulta que un solo Senador dispone de la tabla SEGUNDA HORA 
del Senado. De manera que, si algun Sena-
dor quiere detener la marcha de un proyecto, Reforma del Reglamento 
interpela;!la interpelacion entra en la órden 
del día i él solo dispone. de la tabla. Con el El señor Cbarme (Presidente).- Continúa 

, nuevo Reglamento, el.Senad'.'r interpelante la sesion. 
tendrá que anunciar verbal' .. ute su interpe- Continúa la discusion del proyecto sobre 
.lacion en la primera hora de l,.na s~sion ordi- reforma del Reglamento. 
naria, i quedará ésta aplazada para la sesion Está en discusion el título XIII. «De las 
ordinaria en que el Ministro se haya puesto interpelaciones:.. 
de acuerdo con el Presidente para responder, El señor Valdes Valdes.-El honorable 
debiendo hacerlo dentro de los ocho diaa si- señor ,Urrejola ha tenido que re~irarse de la 
gukntes. Solo entónces entra la interpelacion Sala, pero, me ha dicho que no S0 opone a 
a la órden del di a, es decir, cuando vienen que se vote la indicacion formulada, que es
preparados el Sanador i el Ministro para ba- tablece que las sesiones dedicadas a la in ter-
tirse con armas iguales. pelacion sean tres. 

Otra modificacion cpnsiste en que solo po- Este procedimiento tambien satisfaria los 
drán destinarse a ll1sinterpelaciones des se- deseos del honorable, señor Alessandri, que 
siones ordinarias semanales. ha hecho presente el señor Senador por'Acon-

El señor Claro Solar.-Debo ¡nunifestar cágua. . 
que el honorable Senador ;Y.Jl' Aconcagua,! Por consiguiente, aceptado el artículo en 
señor Alessandri, me había comunicado su 0;;a forma, desaparec~r. todas·las dificultades. 
deseo de tomar parte en el debate sobre este El señor Charme (Pl'esidente).-Si no hai 

. artícnl,) i aun me habia indicado que si era oposicion se dará por aprobado el título con 
posil .·;jar para otrasesion la discusion de la moditicacíon propuesta. 
la re1~ ' .. a del Reglamento, él lo Jstimaria. Aprobado. 

Yo el me atrevo, en vista del deseo que En discusion el artículo XIV, cDel Secre
haLen despachar pronto este proyecto a for- tario i damas empleados de la Cámara». 
mular indicacion en ese sentido; pero creo de El señor Valdes Valdes.-Este titulo ha 
mi deber manifestar la opinion de S"U Señoría sido simplemente copiado del Reglamento 
sobre el artículo 110. actual. 

Cree el señor Senador que se limita dema- Els'eñor Channe (Pl'esidente).- Aprobado. 
siado al derecho de las interpelaciones, fijando En díscusion el título XV, cDe la obser
solo dos se~io;nes por semana para este objeto vanda i enmienda del Reglamento». 
i habria fOlIl~ulado indicacion para que todas El señor Oharme (Presidente ).- Si no hai 
las sesiones ordinarias se dedicaran a la inter- oposicion lo daré por aprobado. 
pelacion, en caso de haberla, i solo las sesio- Aprobado. 
nes espeeiales para los demal!l asuntos. El señor Echenique.-Convendria tal vez 

Por mi pafte, no participo de esta opinion, fijar un plazo para poner en vijencia el nuevo 
pero he quendo cumplir con el deber de ha- Reglamento. . 

1" 

,. 
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El sefior Valdes Valdes.-Puede ponerse quiera una acojidáparlamentaria regular por-
en vijencia en las sesiones estraordinarias que el informe de Comision, firmado por cua" 
próximas puesnovaldria la pena rejirnos por tro de sus miembros, establece que acepta la, 
este Ragl~mento en las pocas sclsionf's que idea inicial del proyecto del Gobierno, i deja 
quedan. Podría fijarse en último caso el 1.0 constancia, en seguida, que cada uno de sus· 
de octubre.' miembros se reserva el derecho de hacer ÍD,-

El señor Obarme (Presidente).-Si no hai dicaciones en esta Sala, consignando solo dos, 
inconveniente se agregaria un articulo final de los honorables señores Claro i Búrgos. . . 
que diría: «:.tI presente Reglamento comen- De modo que nos encontramos ah9ra dlS
zará a rejir desde elLo de octubre próximo». cumendo ideas conocidas e ideas aun no for-

Queda así acordado. . muladas. De manera que l3i yo quisiera votar 
El señor Valdes Valdes.-Oreo que el Se- en jeneral el proyecto 110 podría hacerlo, por 

nado ha realizado una obra muí útil con re- no conocer aun las ideas capitales que habrán 
formar su antiguo Reglamento, i por mi p'1r· de eonstituirlo. 
te les doi las gracias a mis honorables cole- Debo atenerme, por el mompnto, a las ba
gas por las facilidades que han prestado a su ses que conozco i a lo dicho el sábail(} por el 
pronto despacho. señor Ministro de Ha.cienda: que se ' 'ata de 

El señor Barros Errázuriz.- Nosotros fe- formar un 1tock de oro en el país; , . el es
licitamos a los señores Senadores que han tranjero procurarnos deudores tam}:: ct oro. 
redactado el nuevo Reglamento por la obra Pero yo debo recordar las objecúm.-,s fun
que han realizado. damentales contra la posibilidad de alcanzar 

El señor Yáñez.-El éxito se debe, en gran lo uno o lo otro, producidas anteayer por el 
parte, al honorable Senador por· SantiagJ, honorable Seltador por Atacama; objeciones 
que en epoca pasada realizó una obra análoga que no -lueron destruidas en la cObtestacion' 
en la Oámara de Diputados. que le djó el h¿norable Minisbo. 

El sefior Valdes ValdeS.--Oreo que el des- Voi yo ahora a concretarme, brevemente, 
pacho del :Reglamento se debe a ]a voluntad a examinar los antecedentes de este proyec
de todos, por cuanto se trata de intereses to í las consecuencias que, a mi juic~o, ten
distintos a los interoses de partidos, todos drian sobre el país si el Senado le prestara su 
oyen la voz del patriotismo. aprobacion. 

Solamente dos leyes se han dictado hasta 
Proyecto económico aquÍ para conceder a los habitantes d~ este 

pais 01 derecho de participar en la ~mision de 
El señor Oharme (Presidente).-Corres- papel-moneda. Antes de que se dictara la 

ponde continuar tratando el proyecto econó· lei de 1907, no habia habido ninguna tenta
mico. tiva para dar al lJúblico la regaHa de emitir 

Habiaquedado con la palabra el honorable papel-moneda, "'"ra permitirle que intervi
Senador por Santiago. Puede usar de la pala- niera, por derfci:J propio, en el aumento d.e 
bra Su Señoría. las emisiones fiduciarias. Fué la lei de 1907 

Fl señor WaIker Martínez.--Aun cuando la primera que· estableció esta novedad. En: 
la f"rlaccion de la sesion de ayer dada por ella se dijo que todo el que llevara depósitos ' 
La J.\ ~cion, no proporciona siquiera una idea de oro a las arcas fiscales, a razon de diecio
apro~.! "'ada de las observaciones que hice, cho peniques por peso, Se le entregaría bille-
no voj. f!~n embargo, a repetirlas, pues hablo te en igual proporciono .-
para mie; honorables colegas, que me oyen i La lei de 1907 hizo otra concesion al esta.
que van a votar, no para el público que sigue blecer que en reemplazo de oro sellado po
desde: 'ljos estos debates. dian entregarse certificados. de depósito en 

Pediré, sí, que la Redaccion revise la ver- nuestra Tesorería en Lóndres. Esta concesion 
sion oficial que se publica en el boletin, por- era jeneral, pues no se distinguia entre ban
que quiero que se dejé constancia de las ideas coa i particulares; tampoco se estableció Jimi
que he sostenido en este debate, que conside- tacioll alguna en las cantidades. El cambio 
ro de gran responsabilidad. , fluctuaba en aquellos momentos alrededor de 

Me concreté en la sesíon pasada, de una once peniques. 
manera especial, a hacer observaciones .sobre Ahora bien, cuando se dictó la leí, el cam- . 
el proyecto del señor Ministro i sobre el in- bio estaba a once peniquet, i habia, por lo 
forme de Oomision, i establecí que se trataba tanto, un márjen de siete peniques como su
de un proyecto que no refleja 1<1. corriente de ticiente garantía de las emisiones que se hi
opinion, que no está encaminado a tener si- cicran. Puede decirse· qué se trataba de una. 



1046 OAlU.B.A DE SllJNADORES 

, leí prudento, que tendia a crear lo que ent6n- alza, los que se reilujeron, despues, a. un 
ces se llamó el circúlante de emerjencia de penique. En todo caso, habia una garantía 
los bancos. ' fortalecida con la prescripcion de que solo los 

Naturalmente, la restriccion de que todo bancos pudieran gozar de la regalía de emitir 
peso quedaba garantido con dieciocho peni- papel, ya que a esas instituciones era mas 
ques, ~ra efectiva,. Aun cuando el proyedo fácil fiscalizarlos i apremiltrlos en los casos de 

í . hubiera sido un poco. audaz, estaba, sin em- exijencia de la garantía supletoria. 
bargo, limilado por aquel márjen, i la garan· Pero la lei del año 12 buscó una garantía 
Ha establflcida significaba para el Estado un mas para no empapelar al pajs Señaló un 
valor real en todo momento. máximum al derecho que concedia a 10'3 ban-

Debo agregar que en ey momE'nto en que coso No podrian éstos estender sus operacio
se dictó esta lei, los cf'rtifieados dA depósito nes de canje de depósitos por papel-moneda, 
en Lón(lres, así como las letras de cambio, sino hasta el monto de su capital pagado. 
representaban un valor intrínseco en oro in Era esto lójico. No es posible en pais nlgu
gles, i no habia mas diferencia entre el d~pó- no, cualesquiera que sean las trabas que 1,;e 
sito que se hacia en jiros o en letras que el f'x,jan, abrir ilimitadamente paso a las emisio-

/ J gold point, que en aquel tiempo no pasaba de nes de papel-moneda. 'Este tiene que ence-
un cuarto d~ penique. r)'arse en términos prudenciales. Si ellos se 

Pesen mis honorables colegas, para apre- exajeran, se· provoca necesariamente su de
ciar el proyecto que está en discusíon, la di- preciacion. 
ferencia que hai con la lei de 1907. Si entón- Abandonó el Estado, en 1912, su derecho 
ces s~e abrió la puerta a particulares, pala de soberano. Entregó a 10R bancos el de emi
participar de la emision, fué porque los ~erti~ tir la moneda fiduciaria, i le impuso formali
ficados de depósitos en Lóndres eran ex'ijiblt's dades, garantías i limitaciones. No pudo ni 
en oro esterlino. ¡,Es esta la situacion de hbi? debió hacer maR, í a mi juicio, hizo lo bas-

En realidad, el que entónces sacaba de las tanteo En la sesion del sábado se recordó que 
arcas fiscales el papel-moneda, no era el Go- el capital de los bancos era de ciento setenta 
biernQ, sino los ,particulares, que teuian esa millones de pesos; pero es sabido que están 
regalía, regalía que esta! a re[Jresentada ef! avanzadus los trámite* de dos instituciones 
toda hora i fin todo mOD~ent() por una letra bancarias las mas fuertes para aumentar su 
de cambio o certificado, pagadero en oro, ¡,in capital: el Banco de Chile, en veinte millones 
corta piza alguna, sin diJacione~, sin que se lo i en diez millones el Banco Español. En poco 
impidieran.las leyes del Imperio Británico. tiempo mas, los bancos pueden tener capaci-

Vino la leí del año 12 a modificar la ant~ dad para emit.ir billetes hasta por doscientos 
rior, que no produjo resultados. millones de pesos. 1 empleo la palabra «emi-

Esta lei se dictó con un cambio a diez pe· tir», deliberadamente, porque no se podrá , 
niqu!~s. La situ3cion monetaria era "8trecha i decir que el Estado siga emitiendo papel 
{ué exijida, solicitada con ánsia pOl 'el opinion cuando no está facnltado para lanzarlo a la 
pública, que reclamaba mas circulante: Nuestro pla7a sino a requisicion i por cuunta, puede 
comercio encontraba estr~ho el de ciAnto decirse, de los bancos. 
cincuenta millones de p!lpel-moneda fL,¡caL .iI esta cantidad les es insuficiente'? Pero si 
Se pensó, por tales razoDcs, en dar mas bcj· s0lc tienen hecho uso de ella por vemtiocho 
lidades al circulante de emol'jencia. La lei de) millones'. Mañana!Úismo, sin nuevas leyes, 
año 12 rebaitS a doce peniques los dieciocho con las existep.tes pueden acudir en deman
que hasta entónces se había exiiido en ca m- da de ciento setenta i dos millones mas. 
bio de cada peso papel-mone~a que se entre- ¿Qué reclama entónces esta lpi? ¿Qué la 
gaba. impone con tanta premura~ ~Hai necesidad 

.A. pesar de todo, eéta lei fué tambien pru de mayor circulante d~ emerjencia? 
dente en cierta manera, porque oxijia quo's¡,O hai ot.(as causas que motivan. el proyec· 
medida que el can.bio mejoraba, se fuera to de lei pendiennte~ 
agregando una garantía !'upletoria, i así que- Ciento cincuenta millones son, señores, el 
daba el Estado sinopre a cubiern, de cual- monto de las emisiones hechas hasta ahora 
quiera emerjencia. l'lo dijo la lei hasta qué por la nacion, Los bonos tienen facultaJ 
término debit'l, exijirlle esa garantía; pero, la para elf'var)a en mayor suma. ~Es prudente 
entregó a la regbmentacian del Presidente de ir mas léjos'? 
la República. N o conozco ese reglamento, pero Llego al testo del proyecto actual, que de-
he oido decir que estableció uno i medio peni- seo exam,inar someramente. 
que de aumento pam los primeros peniques de Su artículo 1.° dice: 
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cI?er?gase el inciso 6.° del artfculo--l~o de arcas fiscales para obtener todo el papelmo

la lel,:nu~ero 2,654, de 11 de mayo de 1912 •. neda que quieran obtener. Solo se les impo

El ~nC1so 6.0 en referpncia eapresa: ne para ello una condicion: que los afiance 

~Nlllg~n Banco podrá obtener mayor canti- un Banco qu~ tenga cinco millones o mas de 

dad de bIllete fiscal que el monto de su ca, capital. 

pita1 efectivo, éntendiéndose por tal, respecto Esto es empapelar al pais. No basta la emi

de ~os bancos estrau]eros act~a~mente esta- sion ilimitada de los bancos; i se propone ~s

blecldos, el ~eclara~o en el ultImo bala~ce tablecer la emision ilimitada de los particu

mensual pnbhcado antes de la promulgacLOn 1 

de esta lei», ares, 

De modo que esta lei, en su priruer ar- ~a Comision no pone atajo ~ t~nta e!aje-

tículo, (qye ruego a mis honor~bles colegas, rac:~n. Pr~pone re~mplaz,:tr el InCISO 6. de~ 

cualesqUIera que sean sus doctrmas económi art~culo 1. de la le1 de~ ano 12, por este otro. 

cas, lo mediten muí bien), se suprime la res- «Nlllgun,Banco eS,tranlaro podrá obtener ma· 

t~iccion que acabo de leer del monto del ca. yor can,tIdad de bIllete fiscal q~e ~l monto de 

pItal, i no se pone límite alguno a la\!! emisio- su capItal d,eclarado en el ultImo bala~ce 

nes de papel! mefi.''mal rubhcado án~es de.la promulga?10n 

Esta lei, ¿va a aumentar la capacidad roo- de est.a lf'I:&. P~r? o!vldanlos seí'íores m1e~

n,etaría de los bancos en trescientos, cuatro- bros ,de la Comls~on qu~ Jos ?ancos estranJ~

CIentos, quinientos o mi' millones de pesos ros tIenen sus clientes 1 que ,estos pueden lr 

mas de papel-moneda para este pais'? Nó, se- a las areas fiscale~ con el objeto de sacar pa

!t.or ,Presidente, en mucho mas; va a dejar p~l-moneda medIante la fianza otorgada por 

IlImltadament~ abierta la. puerta al papel- dIChos bancos. , , 

moneda, i para esto da libeltad a los bancos Se ?~ establecIdo como una garantIa, para 

i a los particulares; porque, ademas de los la emlSlOn de papel-moneda por los partlCul~

bancos, cúya facultad babia sido restrinjida res la fianza de ~n B~nco qu~ teng?, un cap1-

por la lei de 1912 esta facultad se da hoí dia tal pagado no mfenor a cinco mIllones de 

a los particulares, 'tambien sin límite alguno. pesos. P~ro, ¿se ha calificado la estension del 

Yo me pregunto: ¿cómo es posible que compromIso que vaa contraer este Banco para 

nosotros no nos pong~mos en el caso de que con el Est~do? N ó. Bastl\. que el .Banco t,'lIÍ.

lU~ña~a, vaya un telegrama luera de nuestro ga un capItal ¡,agado de CInCO mIllones" \ra 

palS dlClendo que Chile va a la emision ili~- que pu~da pon0T, su fir~a como gara~t, ~e 

tada de papel-moneda i que todo el mundo una emISlon ,de dIez, qUlUce o mas rolL..:,'JS 

qne deposite en ciertas condiciones el oro de pesos, 

(que no es oro, como ~o vimos ayer), tien; Se fija l.a, condicion de~ fiador: no se piensa 

derecho a sacar cualqUlera cantidad de papd, eü la cnantla de sus caUCIOnes. 

mo~eda'? ¿,Se dirá, qu~ está perfectamente ga- ~ ~l. señor Claro Solar.- Cómo cree Su Se

rantldo'? Lo estana SI el oro no estuviera es- norta que pueda procederse en esa forma. 

tagnado en el mundo. Ya discutimos este El señor Walker Martmez.-Voi a hacer

punto ayer; pero aCt\pto que esté garantido. me cargo de esa observacÍon. 

'ra~bien estaba garantido el papel del Esta- Si dictamos una lei que abre la puerta para 

do 1, a pesar de tener un wnllu de conversion que los bancos i los particulares, valiéndose 

de doce peniques por peso, lo hemos visto a de un Banco con cinco millones de pesos de 

ocho peniques. capit 11, emitan ilimitadall:ente papel-moneda, 

PerO,!lO creo necesario hacer largos dís &se puede arguir que DO se hará uso de la fa

cursos cItando autores para probar las funes- eultad que la lei da? l,Qué dificultad hai para 

tas co~s~cuencias ,que traen, en todo el país que se reunan v~rios e~peculadcres í formen 

las emISIones exa]eradas. MIS honorables co· un Banco con Clnéo mIllones de pesos con el 

legas son demasiado ilustrados para igno- objeto de hacer quo se lancen grandes canti-¡ 

rado.. dades de papel- müilAr~a? El proyecto entrega 

¡,I qué dirán los autores de un pais,-yo no esta facultad a le., particulares con la sola 

conozco nínguno,-en que las emisiones no condicion de que tenga.n la fianza en un Ban

tienen límite i pueden elevarse sin respeto co con cinco millones de capital. 

a los ~t~:\"ism?s aritméticos'? El señor Olaro Solar.-Para que no discu-

La II11L '~aclOn, perd6neseme la palabra, es rra Su Señoría sobre un cóncepto errado, me. 

~obl~; los . )ncos obtendrán el p~pel, que pi- permito observarle que la garantía de' un 

d~n, 1 como ~l ~llo f.?era poco, se lOvlta tam- Banco. es para e~ exceso de oro 9.ue hai :'9ue 

bIen a los pu.rtwulares para que acudan a las depOSItar a medida que el cambIO sube "1 el 
,~ ~-

/ 

.1 
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particular no puede obtenér billete sin depo- ladores particulares, los hai de todas entrañas 
. sitar oro. '. i audacias. 

El ¡¡eñor Walker Martínez.- La observa- Entóncef', &no. lJ-ai un peligro aquí en que 
clon de Su Señoría no destruye la mia. cada particular' Juegue al cambio con el dína-

Estoi discurriendo sobre la base de que ha- ro público'? Se me dirá gue los hancos son 
ya una garantía para el pago de esa diferen· instituciones sérias, que no han hecho nego
cia i anoto que es ilusoria la que se ha se!'í.a- cio con el cambio. Quiero creer esta fantasía, 
lado.· Por otra partt~, ¡,hai alguna garantía para j por eso me pongü en fll caso de simples par
evitar el desprestijio del pais si se lanza una ticulares, qué forman un pequeño Banco con 
tan tremenda emision de billetes, como ]a que un capital de cinco millones de. pesos, capital 
se quiere facilitar por tantos caminos'?'Supon- que es suficiente para permitirles obtener to~ 
go que el cambio está a dieciseis i medio pe- do lo que dAsean. Esos caballeros jugarán a 
niques. Si para sacar billetes se exije en ga· la baja, para lo cual no tienén mas dificultad 
rantía del depósito de diecisiete peniques por que obtener billetes, con los cuales pagan las 
peso, un especulador puede obtener pesos de mismas letras que envían a Europa. 1 lo que 
dieciseis i medio peniques, i con estos billetes se haga en grande se hará en menor escala 
pagar la letra que ha ob~eni,do sobre Lóndres, por millaras. Todo el mundo tendrá papel 
i el medio penique de c1ifererl.cia será el único del Estado en fáciles condiciones para jugar 
capital que emplea en la especulacion. al cambio. 

&Quién especula en la Bolsa de' Santiago o Otra observacion: 
Valparaiso con mas facilidad que ésta~ b..quí¡,Diré una novedad si afir~uo que hai dos' 
no hai que pagar siquiera un diez o veinte cambios en este momento: uno a letra i otro 
por ciento «de ,pié», como dicen los abasteros. a oro; el uno sobre letras de los bancos de 
Se constituye un Banco con m:JL"o o cinco Inglaterra, letras qne se depollitan i anotan 
individuos que juegan a la alza; a la baja, i en la columna del haber de cada cuenta, pero 
realizan de esta manera negocios dú ajio mon que no se entregan porque leyf.s espresas dAl 
ditos. Imperio Británico prohiben esportar oro, i el 

Pueden escojer el momento ach:ai, en que otro s01re metal sonante i co.ntante~ El ho· 
estamos casi llegando a la cima dol cambio; i norable Senador por Atacama estim<tba en 
despues de los diecisiete' peniques no se les dias pasados que el cambio efectivo estaba 
podria exijir un solo centavo de garantía; de alrededor de veintitres peni~:J.es. ¿Oómo va· 
manera que hoi dia, COI' medio penique, es IDOS, ent6nces, a firmar compromisos que no 
decir, con el tres por ciento del valor del pa- podl'emc;:; .satisfacer, por sumas tan enormes 
pel-moneda que se les entrega, tienen esos como serán las emisiones, para poder produ. 
especuladores la posibilidad de l'ealizar nego- cir el control del cambio con los bancos chi
'cios por valor de millones. Los mismos bille- lenos, como se prettinde'? 
tes que úbtienenles sirven, con pequeño már· 1 désf\ as; rienda suelta a las :::misiones que 
jen de capital. Despues de esto, f'sas perso- el ajio eXliJerará a límites fantásticos. 
nas pueden quedarse completamcoi_e tranq LIi· Con sesenta mil pesos oro podrá un audaz 
las, tan tranquilas como cualquiEr trust quelespeculador obtener un millon doscientos'mil 
se formara para hacer negocios a la sombra pesos a los cambios actuales. Le bastará po
de la leí que se quiere dictar. ¿Que peligro ner por su parte el medio penique de dífe
tienen~ Ninguno. Para arriba solo pued~'I' rencia. El. Estado le prestará lo demas. Ya 
ser obligados al pago de medio penique dfl no habrá. necesidad de comprar letras a pla
diferencia; esperan, entónces, el momento zo. Bastará con canjear de¡;ósitos contra 
oportuno, que será el de la especulacion a la papel. 
baja, que es la mas segura, como lo saben los Veo, señor President,e, que esta deficiencia 
hombres de negocios. Los que arruinaron a de la lei no se toma en cuenta por una raZOD 
este pai" en 1905, lo hicieron jugando a la mui sencilla. 
baja; ~n estas condiciones se han producido Ouando uno ve que se pre~enta una idea 
tambien las situaciones tristes' de nuestm vi- que puede ser mui contraria al sentimiento 
da económica. Estos individuos realizaron su público, la primera impresion que. sentiq.¡os es 
negocio cuando el camhio bajó hasta donde no creer que ella ¡!ueda siquiera proponerse; 
necesariamente llegará con las emisiones ex- mas una vez en el tapete de las discusiones, 
cesivas de .los bancos chilenos o est.ranjeros. por estraordinaria que sea, se opera un fenó-
1 pongo el ejemplo de particulares i no ban- meno psicol6iico que nos hace familiarizarnos 
cos naeionales, porque éstos tienen algomas con lo esiremo i desaparecen las sorpresas 
que mirar que su negocio. Entre los I:lspecu- los espantos. 
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Yo desearia, señor Presidente, que a todatl trarrestaran la ma~ch2, de 108 sucesos, porque 
las observaciones el'] ~ he hecho sobre los pe- el encarecimiento que un alza de cambio pro" 
ligros de la limitacion de estos pré¡1tamos, me duce en el preéio de costo de 108 productos 
fuesen contradichas satisfactoriamente. Me nacionales está compensado con el alza del 
espanta ver a mi pais en la pendiente de l&.s precio de venta de los miamos productos. El 
emisiones Í'.contables de papel-moneda. honorable Senador celebra la tonificacion de 

Yo creo "re cuanco se discute una lei, los nuestr a moneda como síntoma de riqueza i 
términos de nna lei, tenemos que poner- bienestar. N o quiere medidas que pongan tope 
nos en el caso de que lo que tememos puede al alza. Ve en el tipo alto del cambio la rei
suceder. Cuando se toca el problema moneo vindicaclon de los salarios deprimidos i ds los 
ta.rio, que no siempre está regulado por las fOlldos de ahorros mermad(,s por la baja i~ 
condiciones naturales de plazo, sino que mu- temeroso de toda inilO"Tacion lejislativa, pide 
chas veces, en la mayoría de. los casos, por que no hagamos nada l nos quedemos donde 
las combinaciones artificiales del ajio, ~ebe- estamos. 
~os prever sus resultados funestos, ponién- No estoi de todo de acuerdo con est'3 cua
d(,nos en, los casos que la lei facilita,. permite uro de la situacion descrito con la elocuencia 
o estimula. que caracteriza todos los discursos del hono-' 

1 no digo mas. Concluyo recordando a mis rabIe colega i me atrevo a rp'1tificarlo con \ 
honorables colegas que el pais no ha querido datos i cifras prosaicas: 
desde hace allO!;¡ llevar su propia emision de a) Es cierto que el salitre sube ploporcio-
papel mas allá de los ciento cincuenta millo~ nalmente al aumento del costo de produccion 
nes que se completaron en 1907. ¿Permitirf'- oca~ionado por el pago de los salarios en lLO

mos qm~ las ínstitu9ionos ba}]'2arias las exa.ie~ neJa de mas valor: por el alza del petr61eo, 
ren1 ¿Entregaremos nuestra soberanía a' loe. del carbon, de los sacos, de las maquinarias i 
particular~s ajiüti.stas para que nos coloc;.:Jeu

l 
herramientas, por el encerecimÍerito de los 

en la categoría de un pueblo que emite:1 pa fleto s i el recargo de los derechos fiscales que 
pelsin contarlo eilimitadamenc(;? 1mp~ 'ta la medida de pago en oro chileno de 

E~ señor Aldunltte.-Hai un punto de par- una parte de estos dere, ¡,; pero, esto pro
tida en qU,e todos tenemos que estar de acuér- vie!'.~~ de que el salitre es un artículo de prí
do en este debate. mera necesilad en los momentos actuales i 

Por causa (le·la guerra mundial i otras cir- qll:)la mayor parte de las naciones que lo han 
cunstancias, los factores que inliuycu en el n:.enester no se lo l.)Ueden procurar sino en 
alza o b2.:::::.. del cambio, han e"perimentado nuestro pais. 
profunda alt2!'acion. Ha aumentado la espor- b) Con el cobro no pasa lo mismo i por eso 
tacion del !;J,litre i el artículo ha 8u'0ido de ha flsp3rimeLt'ldo una baja hien notable, mién
precio Ha mas que duplicado la €:,'portacion tras que, han subido los salrr.:f)s, ha subido el 
de copre i este metal ha llegado ú valer lo C::;>8, las maquinarias' i 103 removiinientos. 
que no :-"j hu::'iera soñado jama:,. álgo pareci~ Al prese:lte hai negocios chilenos de minas' i 
do ha pasado con nJ3stras lanas i:.on lo:> de- fundicion qu<, no dejalá uQidades i otros que 
mas productos esportables de la :cgricultlua. se vorán obligados a suspender sus operacio
Por la inv0rs¡¡" las impOltaciones han dismi- ne~ si el cambio se mantiene alto, l'lléntras 
nuido. Gobiexno i particulares S3 han visto no se produzca el equilibro por la baja de los 
obligados a hacer economla3; se han liquida., factores que determinan el costo de produc
do mUühas deudas que :m~cnian pagos o ser- cíon. , 
vicios en el ':)s'-eriC'r, IC':"c')s de chilenos que e) El mercado de cereales esjá flojo i los 
'salian del p,is h'lJendu de la depreciacion de agricultores ya preven preciosmui limitados 
la moneda, han regre~;",do, los viajes "del lujo a causa dé las buenas cosechas de la Arjentina 
i de placer ya no tienen lugar, ·la ,moneda es- i Chile i de la fijacion legal de precios en Es
tranjerJ. con que se paga nuestras letras vale tados Un1:1o S. 

ménos, etc., etc. d) Los salarios han subido si se estiman en 
Todo esto ha determinado un alza del cam- peniq '-lSS, pero el precio de los artículos de 

bio internacional, que venia notándose desde consumo que no son de produccion nacioual 
tiempo atras i que en las últimas seis semanas o en que se emplean materias importadas, lé
ha tomado una carrera vertijinosa para colo- jO¡; de bajar tiende a subir, porque no hai tc
carse de ménos de trece a dieciseis penique~. nelaje de importancia i muchas fábricas de 

El honorable Senador por Atacama, tomando Europa i Estados Unidos han cambiado su 
nota de estos hechos, decia, que no habia moti- jíro industrial para cooperar a la guerra. De 
vo de alarma, ni para tomar medidas que con- esta manera !a vida. a quince peniques el? en 
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Qhilo mas I ~ara que ,: qu{ era a ,diez peni- IdJa en que se· creó un organismo sencillo, el 
queso ,,' de la Caja de Emision, mediante el cual el 

e) En 6rden al principio de justicia que se circulante ha funcionado casi automáticamen· 
gun el honorable Senador hai en que los sa te. Desde el año 1912 hasta hoi 116mos pre
]~rio 3 i los ahorros se tonifiquen con el cam- senciado muchos acontecimientos, hemos es
blO, cabe observar que los primeros, inelu- perimentado los efectos de muchas cosas es
yendo 101> sueldos de los empleados públicos traordinarias; pero nada ha afectado al cír
(merios los intendentes i gobe! nadores) han culante, que se ha reglado en virtud de esa 
!:lid? fijados en el 00ncepto de que la moneda Caja 
vaha mas o ménos diez peniqqes i que los En 1914 hubo una nepesidád imperiosa de 
ahorros se han hechó dentro del mismo réji- papel-moneda. 
meno En todo el norte de la República, en las 

No digo esto ,para sostener que unos i faenas mineras 'i salitreras, no habia cómo pa
otros, deben rebajarse a ese tipo, n6; sino para gar a los operarios. Estos salian de las ofici
ma,nifestar que si el cambio se mantiene en nas, j se trasladaban a las ciudades, dónde 
Ch1 a los tipos actuales o a tipo superior i amenazaban con mítines i desórdenes. I 

cesan las circunstancias estraordinarias que Fué necesario enviar vapores especiales con 
encarecen la vida, asalariad'Os i depositantes grandes remesas de billetes para solucionar 
lucrarán considerablemente con 31 alza del la dificultad. En esa época se hizo uso ám
cambio. Bien por ellos si llega la eventuali- pliamento del poder emisor que tenian los 
dad i si la situacion de las industrias j del era- bancos; S6 agotó ese poder i . se satifizo la 
rio fiscal permite mantener los sueldos; pero uecesidad. Pasado el momento áljido, ya no 
no se diga que con cambio alrededor de doce fué necesario tanto billete, i éste volvió nue
peniques están sacr:ficados ahorros hechos a va'mente a donde habia salido; se cambió por 
diez i sueldos fijados al mismo tipo. el oro guardado en la Caja i se realizó la evo-

1) Otro punto que hai que considerar es lucion con provecho pnl'a el pais. 
qué parte corresponde a la especulacion en Si hemos tenido UDa prueba tan eíicaz de 
esta marcha ascendente del cambio interna- la bondad de ese organismo, t,p0r qué no ha 
cional i, sobre todo, en los saltos que ha dado de haber otro para regularizar los movimien-
en Jos últimos di as: tos del cambio~ 

Sé que la eepeculacion no gobierna por sí A propósito, señor Presidente, del recuerdo 
sola estas cosas i que jeneralmente se ejerce que he hecho de la Caía de..Emision, diré que 
dentro de . la corriente dominante del merca- en aquella época, cuando se aprobó la lei, se 
do; pero si no puede producir el rumbo a la levantaron muchas voces hablando de la es
alza, puede ploducir movimientos ocasionales peculacion a que iba a dar oríjen, i del empa-
i perturbaciones en la l~ea natural, pelamiento de la nacion. 

, ¡,Es esto conveniente al desarrollo de los Se llegó a hablar de una verdadera inun
negocios, al desenvolvimiento de las indus- dacion de papel Rothschild; éstos fueron los 
trias rjel pais, mucha~recien creadas a la som- térmmos que se emplearon. Como los bancos 
bra de la situacion escepcional por qüe atra· estaban autorizados para emitir billetes, de
viesa el comercio de la naciQn~ positando su equivalente en Oro en dicha 

rpodo esto me lleva a una conclusion con- Caja, Sf" dijo quP bastaba que Rothschild 
tral'ia a la opinion de no hacer nada, manifes- abriera un crédito a los bancos chilenos para 
tada por el honorable Senador por Atacama. que éstos lanzaran cantidades enormes de 

J raí aquí un problema gravísimo, íntima- papel-moneda, con las cuales se podian efec
mente relacionado con les intereses públicos tuar espeluznmtes especulaciones. 
i particulares, un problema análogo' al del cir- ¡,1 sucedió todo estQ? No sucedió nada se
culante. ¿Cuántas veces hemos estado preocu- mejante. Los bancos han hecho uso discre
pados por este último; cuántas veces se ha tísimo de 11;1 facultad emisora, que algunas 
presentado a esta Cámara proyectos para lan· veces les ocasiona sacrificios, i cuando ha 
zar nuevas comisiones; cuántas veces se pro- pasado la necesidad han retirado el billete, 
pURO retirar las emisiones1lanzadas, porque se como se demuestra en el dia con la cifra de 
consideraba que el país nada en papel mo veintiocho. millones a que está reducida esta 
neda'? emision. 

'rodas estas cuestiones, que ajitaron la opi- 1 ahora repito yo) ¡,por qué no puede haber 
níon durante largos años, han desaparecido un organismo destinado a regular el cambio~ 
como por encanto. ~I desde zuándo OCUl're Ya no se necesita reglar el circulante, porque 
Bst'>? Ya no se habla del circulante desde el esta funcion la desempeña la Caia de Emi-

/' 
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sion en la. forma. en que está <>rganizada, mas Mas tarde plldim08 tomar m~dida.s preven-
o ménos satisfactoriamente. tivas si no nos hubiésemos dejado llevar por 

Se trata en la actualidad de bmc..r una in- la inercia propia del carácter' nacional. 
version a lecras que se ofrecen en abundan- El acontecimiento toca ahora la campana. 
cía en el mercado i de servirse de estallletras Congreguémosnos para conjurar los males 
para hacer sto~(S de o~o con qué co?trarrestar posibles. '" 
mas tarde pOSIbles baJas del cambIO. El seño~ Olaro Solar.-tie han hecho, se-

Se trata, en una palabra, de dar fij~za, es- ñor Presidente, a la Comision de HaciendJ. 
tabilidad a nuestra moneda fiduciaria. del Senado, en realidad, cargos velados por 

Demostrada la conveniencia do este meca- la poca claridad de su informe, por el pooo 
nismo regulador, todo el problema está en estudio que éste revela de una materia tan 
cómo debe organizarse. interesante, como la que se discute ahora en 

t,Serán los bancos los reguladores'? En este el Senado .. 
c~so, pro('ederi~ aprobar el proyecto del Go- Yo creo que tratándose de una materia 
blerno porque tIende a ese fin.. .. como ésta, en 'que las opiniones de la Cám~ra 

Francamente ha,?Jan~o, el objeto prmclpal están divididas, no es estraño que tambIen 
del proyecto del EJecuhv? ~s dar a ,Iüs ban: pstuvieran divididas las opiniones en la Co
QOS el. contl:ol del c~mblO mter?aClon.al. ~l misionj pero la Comision estimó que a:nte 
eat.o bene lUcOnVeme?tes, habra q~e Ir a la todo debia estJedir un informe que pudiera: 
Caja Central. J~a creaCIon de esta Caja estuvo servir de base a la discusion en el Senado, 1 

casi aprobada en .ámb~~ Cán:~ras. En el pro- cuidó de espresar que los miembros de la Co
yecto se cúnteman CilsposlClOne.s'para como misio1l se reservaban el derecho de es poner 
pral' letras con papel.moneda, emItIdo al efee- en el Se~lado sUs ideas sobre el p!"oyecto'i de 
to! i pan>. retirar p~pel co'n la v:enta de le,s completar éste con indicaciones qlll3 harian 
~IsUlas letras, es deCIr, para la mIs~a op~ra- oportunamente. Era natural que, por ll'i par
Clon de que habla el proyecto en dlscuslon: te, como miembro de la Comision, no me an
emití!' p!tpel con garantía de 0:0. ticipara a esplicar el objeto i alcance de este 
T~mbwn s~ ha: lanzado la Idca de que él proyecto i me reservara para h3cel'10 des pues 

G~blel'no emlta dIrectamente. papel para re- que hablara el señor Ministro .. por esto. guar
cOJElr el sobrante de letras del mercado. dé silencio cuando en la seSlOn anterlOr se 

t,Cuál de estas fórmulas efl mas, ventajosa~ ofreció la palabra, al ponerse en diacusion 
¿Habr~n ?tr~s qu~ las reemplazaran~. jeneral el proyecto. 

Yo, invltan~ al 8enado a que est~~Jase esta Cuando el señor Ministro dió sus espljea-
cuestlOn conJuntamente con la Oamara de - 'd" 1 palabra el honorable Senador 
D· d b . d 1 l' t Clones, pIlO a ¡puta os, noro ran ose, a e.lec o, una co- S t' . n turalmente no me tocaba 

. . ., é' t 'f d por an lago, 1, a, , 
mlslOn mIsta. "'::1 no es am, os um orma os en t S S - , en 1 uso da la pala 'd l' en orpecer a u enona e v' -
nuestra manera de ver, per eremos ashmo b b b d OII'CI't' ar Ahora me toca 

1 . d' t • ó' ra que aea a a e s . 
samente e ~Iempo en ISe! aCl0!18s eeon ml- entrar a este debate despues de háber usado 
cas; ~ero, SI acep~amos !a I~ea Jeneral d~ re· en él de la pa!ahra el honorable Senador por 
gulanzar el cambIO, sera fácIl acordar la ldca O'H' - , 

1 C .. Iggms. 
enNa hombllslodn. 1 t d' En realidad, Su Señoría, acepta oh el fondo 

o a o e os o rOS me lOS con que se 1 t 
d · h b' 1 d l 't . t e proyec O. 

po na. a er sa ~a o a SI uaClOn, porque es o El señor Aldunate.-Acepto la idea de re-
lo consIdero e~temporáneo.. gularizar el cambio. 
, La conversIOn, o sea ~l cambIO de papel _ . 

por especies de oro, es imposible en una épo- El senor· ~laro Solar.-.Ácepta .esa Idea" 
ca en que no podemos disponer de nuestros que es preCJsa~ent.e la Idea dommante del 
fondos depositados en el estranjero i en que proyecto del EJecutivo. 
muchas nadioues guardan el oro como mer" Esta cl1esti~n tiene en la actualida,d una 
caderÍa. . graves~d considerable, i nu podemos desen-

La conversion a tipo cercano al valor 4e tendernos de ella. La situacion porqu~ atra
plaza del papel-moneda, puslo hacerse a diez!v;esa el pais, qne a primera vista se presenta 
o doce peniques sin lesionar derecho ni C0'1- 1 floreciente, con todas sus industrias estracti
veniencia alguna i sin faltar a la moralidad, vas en auje, con precios altos a causa de. la 
cuando el Congreso estuvo a punto dI>. des- guerra mundial, está en realidad contrarrf's· 
pachar la re&pectiva lei, pero todos sabemos tada por la carestía de los artículos importa
que el estallido de la guerra europea con sus dos, por la carestía de los salarios, que no 
efectos inmediatos lo impidió. pueden esperimentar la baja natural de la si· 
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tuacÍorl económica producida con el mejora- por cada dieciocho pe'niques oro sellado que 
miento de valor de la moneda. se depositara en conformidad a la lei de 11 

Por eso esta cuestion pasa a:ser un verda- de febrero de 1895, haciéndose el depósito en 
dero problema, cuya solucion es hacer lo que Lóndres i a la órden i satisfaccion del Go
maa convenga. , biemo chileno. Estos depósitos no ganarian 

Yo no eslraño los ataques que se han he- interes, solo podrian retirarse con treinta dias 
cho a este proyecto, &0 estraño la actitud del de aviso, i quedaban destinados únicamente 
honorable Senador por Atacama cuando, to- al canje de billetes, Lo,s depositantes recibirian 
mando una faz de la cuestion, i esponiéndola un certificado para retirar el oro depositado 
~on el vigor i elocuencia de su palabra, maní- en Santiago o en Lóndres miéntras se reti!'a
festaba la inconveniencia de tocar la lei que ban las cantidades correspondientes de bille
establecía la ,Caja de Emision en la forma en tes fiscales. 
que hoi funciona, N o me estraña tampoco el De modo que lo que esta leí estahleció fué 
calor gastado por mi distinguido amigo, el la existenc!a de depósitos en oro para poder 
honorable Sena0élr por Santiago, porque Su sacar billetes, i, todavia, para recalcar mas 
Gc'ñoría, siempre ha gastado calor al debatir- esta iJea, habló de oro sellado, en conformi
sO las 'cuestione8 económicas. En otras épo- dad a la leí monetaria de 1895, 
cas, Su Señoría, so,:,tuvo la necesidad de apro- N o diré algo que lio esté en la conciencia 
bar el proyecto de la Caja de Emision, i la de todo el mundo si afirmo que esta lei no 
sostuvo como una necesidad para evitar que funcion6, pues DO salió un solo peso billete 
el pais llegara a una crÍs:d monetaria. Su Se- con arreglo a ella, nadie fué a depositar die
ñoría indicaba la conveniencia de aprobar el ciocho peniques oro para sacar un peso bi-
r:'j'yecto del Gobiemé). ,llete. 

~~ señor WaIker Martínez.-:-,I ho! dia me La lei no funcionó, tuvo que producirse en 
fehc:to ,?-e que se haya proce~ldo. aSl, N él pais la situacion que habia tratado de eví-

El ¡jal1or Claro Solar.---AlIa VOl, sen 01' Se- tar esta lei dando facilidades airontando este 
D:idvr. Me haré ~argo de tod, s las observa- prohlema de la convertibilidad del billete en 
Clones ~e Su Senoria. . ' forma en que no debia S3r afrontado. 
, El senor Senador por Santlago no creyó H b' 'd h 16" t bl 
entónces que el proyecto produciria el empa- f a na :1 f m~c, o dma~ JICO. es a ece~ 
pelamiento del pais, sino que creia Su Seño- ~ancamen e ~ aja e onve~slOn por e· 
ría que un país que resurje, que es el'imenta bIllete convertIble a su ,present,aclOn. En ve~ • 
conmocI'ones que desa 11 p n' de hacer esto se comphc6 el SIstema de eml- • , rro a sus negovlos, ne, 't' 1 t d d 't" d 
cesita tener los medio!'; con que atender a e8e SlOIi! paragaran Ir a. ene or, ,a mI len ose 

S S - , d' ó' certIficados de depÓSIto de oro en la casa 
progreso. u enoria eera cnt nccs que era R th h'ld E 1 E t d 1 d fi ' ti' 1 tú' o sc 1 • ra e s a o e que es con a-necesarIo aumen ar e CIrcu an e·como mco b 1 di t 1 l' N t' t 
medio de desenvolver económicamente a este a a c ar, a el. « o, emals por v~es ro 

1s Ha' d' a el se - S d r 1 oro, les dema a los particulares, os dare cer-pa. 1 1, . nor ena ~r 9~a Iza e pro- tificados-.. 
yecro en debate, 1 cree que el Importa una., , , . 
emision ilimitada de papel, í que el papel que SI se hU~lera es!ableclUo ,entóncós la ~a]a 
de esta m.anera se va a emitir valdrá ménos de ConverslOn haCIendo ~l bIllete conve:~lble 
que el papel flscal, que tiene la garantía de por ~l oro que, se depos~taba parBi emItIrlo, 
la conversíon metálica habnamos temdo el encale de oro que es ne-

Oreo que ICll señor S~nador no ha analizado cesari? ~ara que pueda n;turc~ar normalmente 
el proyecto bajo su verdadero aspecto.:;¿uie- un palS 1 tener un cambiO fiJO. 
ro simp ~emeute recordar los hechos culminan- Esa leí necesitaba una modificitcion. Vino 
tes de esta cuestion, para que el 3f'nado se la situacion de restriccion de la caja de los 
penetre de la verdad de las cosas. Despues de bancos i para salvarla se dictó la leí número 
la consulta hecha por el señor Ministro de 2,654, de 11 de m9yo de 1912, que hoí se 
Hacienda a distintos miembros del Congreso, trata de modificar. En esa lei se estableció 
se decidió presentar este proyecto para modi- que la Oficina de Emisíon entregaria a los 
ficar la Caja de Emision de Billetes FisJ81es. bancos naciona!es o estranjeros establecidos 
El honorable Senador por Santiago ha recor- en el pais. billetes de curso legal, en la pro-
4ado tambien estos antecedentM. I porcion fija de un peso por cada doce peni-

IJa 1ei de 1907, que trata de machas cosas, ques, en cambio de los depósit03 en oro que 
i entre ellas, de la oficina de emision, estable- hagan en la Tesorería Fiscal de Santiago o 
ció que esta oficina entregaría billetes fiscales en la Tesorería de Chile en L6ndres. 
de curso forzoso en proporcion de un peso Esta leí fué aceptada, entre otros, por el 
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honorable Senador de St':'ltiaR;o, señor Walker res. Están mui léjos de haber abusado a este 
Martíuez. respecto. 

El señor Walker Martínez.- Sostuve esta Pero tampoco han abusado ni podido abu
lei ~ no quif'ro que se cambie ahora. ¿Dónde sar los bancos ni los par.ticulares sirvién~ose 
está mi contradiccion? de los bancos, de la racilIdad que d~, la lel de 

El señor Olaro Sola.r,L y¿ no ha g o tal 1912, i hai bancos que no han hecho estas 
cargo al señor Senador. Su Señoría sustuvo operaciones por su cuenta sino por la ,de sus 
esta leí, que admitia la emision de papel-mo. clientes, . 
neda a doce peniques, i la sostuvo porque. Para '!'Jr ei uso que han hecho los ba~cos 
daba racilidades para contrarrestar h restric- de la lei del año 12, basta examinar a la hJera 
cion monetaria. los balances últimos de los bancos. 

El señor Walker Martínez.-Esta lei ilimi- El señor Aldunate.-Pediria q'le se pro
tada surte los mismos erectos de la limitada rrogara la sesion hasta que termine el señor 
que tenemos. Este es el punto. Senador por Aconcagua. 

El señor Claro Solar.-AlIá voi. La lei a El señor Charme (Presidente).-Si no hai 
que me refiero rué atacada en esta Cámara, i inconveniente, así se hará. 
lo rué mas a~m en. la Cámara de Diputados, Queda acorda~o, . 
como una lel que Iba a producir el empapela- Aprovecho la mterrupclOn para dar cuenta 
miento del pais; i hai algunos arrepentidos de que se ha recibido un mensaje por el que 
de esta doctrina, porque los hechos han ve· se pror,:,ogan las sesiones ordinarias del Con
nido a comprobar la apreciacion de que greso hasta el dia 14 del presente mes.! 
aquella leí era necesaria para la situacion mo· El señor Claro Solar.~-Los bancos, con un 
netarüi. de entónces, i que con ella no se ca m- capital de cerca de ciento setenta millones de 
prometió ni el crédito del paiF, ni las fihan- pesos, en 30 de junio de 1915, tenian una 
zas públicas, ni las finanzas particulares. emision de veinticinco millonef'l ochocientoEl 

Erectivamente, yo solo tengo que presen- veinte mil pesos i en 31 de diciembre estaba 
tar al Senado algunos datos i antecedentes reducida a doce millones quinientos cuarenta 
que harán meditar si se ha cumplid,o o n~ el i nueve mil pesos; en 30 de junio de 1916 se 
propósito que tuvieron los lejisladores del habia clevado a poco mas de veintitres millo
año 12. La lei del año 12 tiene para mí un nes i en 31 de diciembre se habia reducido a 
defecto grave. Ella tuvo por objeto conse- poco mas de dieciocho millones, i segun los 
guir la formacion de un stock de oro. Exija balances de j1¡nio del presente añO, alcanzaba 
esa lei que para retirar billetes se haga dep6. a veintiocho millones de pesos. 
sitos en oro, en la proporcion de doce peni. 2,Por qué los b:J.::lcOS no han ido mas all~ en 
ques por cada peso, i solo en la TesoruÍa la emision de billetes'? Porque las institucio
Fiscal de Santiago o en la Tesorería de Chile ne!,! de crédito en esta materia tienen que 21:e
en Lóndres. Pero el inciso 4.° del artículo 1.0 nerse 'a las necesidades que deben servir. P:lr 
agrega: el incremento de capital que han te!lido o 

«El oro entregado quedará destinado es- tendrán pró:;~mamente, lOS bancos podrán 
clusivamente al canje de billetes i se conser- obtener, en conron~¡¡dad a la leí, una emision 
vará bajo la garantía del Estado, quien po- de doscientos millones de pesos, pero si no 
drá mantenerlo en custodia en sus cajas, o tienen en qúé ocupar esta crecida suma, no 
depositarlo en el Banco de Inglaterra, o en la les cOI1viene hacer la operaclOn; están, natu
casa bancaria de los señores N. M. Rothschild ralmente, limitados por el enpleo que pueden 
and Sons, o en algun otro Banco de primera dar a los billetes. 
clase» . Por lo tanto, analizado bL,Jo este aspecto el 

i I qué ha ocurrido'? Que a los depósitos en proyecto que Se discute, todos se pueden pre
oro han sucedido los depósitos hechos por guntar para qué efecto se modifica entónces 
boletas de depósitos bancarios que no co- la lei, sí dentro del sistema actual hai una 
rresponden al depósito real de oro. base suficiente de emision bancaria. 

El señor Aldunate .-¿ l qué mal ha produ- El honorable Senador por O'IDggins ha in-
cido esto en la práctica? sinuado una idea, la de que el proyecto no es 

El señor Claro Solar.-El de que no haya- de emision, !!lino para colocar a las ini:!titucio
mos logrado el propósito de tener un encaje nes banearills de Chile en situacion de poder 
de oro. influir en la normalizacion del cambio. Para 

Los bancos no se han acojido con bastante poder hacer esto es necesario que 1I1 poder 
frecuencia a las facilidades que da la lei de emisor bancario esté garantido contra el alio, 
vales, porque los obliga al pago de un inte- que es fácil que se produzca en la actual si

I 
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tuacion del pais. Se puede apreciar grosso el Estado adoptara el mismo camino respecto 
modo en quince o veinte millones de pesos de la Caja de Emi',ion. 
el exceso de letras sobre lo normal que existe Para realizar el ~ ,'opósito que ¡-el'sigue el 
en los mercados de Santiago i Valparaiso. Si Gobierno, de reguLtrizar el cambio, 'de man-

,1 continuara la situacion de esportaciQn de los tener una situacioll en que no se produzcan 
metales, es decir, si pudieran continuar pro- perturbaciones económicas que tiendan a faci
duciendo los e~tablecimientos mineros, cuan- litar el ajio, yo creo qne no seria conveniente 
do el cambio mejorara, en cuyo.caso deberian autorizar de una manera terminante los dep6.' 
seguir funcionando solo para pagar los sala- sitos en oro en el e,'ltranjero, aunque sea en 
rios, es evidente que podria suceder que el Estados Unidos, que entiendo que no tiene 
poder emisor de los bancos estuviera contra- llinguna lei prohibitiva para las esportaciones 
rrestado por las fuerzas del mercado en ma- de om. 

\ 

toria de letras. Esto es lo que trata de preve- El señor Aldunate.-No hai leí alguna su
nir el proyecto, pues, al dar facilidades a los bre el particular, solamente se ejerCita cierto 
bancos, les impone tambien la obligarion de control en este movimiento. 
formar un stock de oro. Ellileñor Claro Solar.-Ent6nces, ¿qué es lo 

Por mi parte, creo que este proyecto no que en realidad impide al oro su venida a 
consulta la situacion en que el pais se encuen- (Jhile? No es sino su costo de transporte, que 
tra. El honorable Senador por Santiago indi- fluctúa al rededor del siete por ciento. Es cIa· 
caba lo mismo al decir que en realidad hai ro que los bancos no han de querer depositar 
dos cambios, uno el cambio a oro i otro el cam· oro en Chile para sacar billetes, CUándo tie
bio a papel. Estos cambios siempre han exi\- nen ese gasto del siete por ciento. En. el pri
tido" pero nunca ha existido la desproLJorcion mor tiempo, miéntras los seguros marítimos i 
enorme que hai hoi dia entre esos cambios. el costo de transporte ~el oro sean mui altos, 
El cambio a oro está actualmente relacionado podrian aceptarse como base ~ransitoria las 
desproporcionalmente con la libra esterlina. ideas del Gobierno. Me he inclinado, -i así se 
Las letras que hoí dia se adquieran con nues- consigna en el informe,-a suprimir en abao
tro billete a dieciseis peLiques, no son paga- luto lli autorizacion para que se d{'posita oro 
das en oro esterlino; de modo que nos dan en en Estados Unidos como garantía de lvil'bi
laJetra lo incierto, i esto es lo que produce la lletes emitidos en Chile. Sin embargo, me 
diferencia. No marcha de acuerdo, por consi- allanaria a aceptar por un tiempo limitado, un 
guiente, el alza del cambio con la cfepreciacion año por ejemplo, el que los depósitos no fue· 
de nuestra monJda. El premio del oro es una ran hechos en la Tes9rería de Santiago. 
cosa diversa ,de la cotizaclOn de nuestro bi- Hai todavía otro punto al cual deseaba Ha
llete. El biVete de dieciocho p~niques, cotiza- mar la atencion. El se refiera precisámente a 

~ do en unidades de doce peniques, representa esta facultad ,dada a los particulares. Me re
un aumento de un cincuenta por ciento. Au- fiero .. al límite\. que tenian ántes los bancos i 
mentanao la estimaciondel billete, el oro de, que la Comision redujo a los bancos estranje. 
bia depreciarse; pero, como el oro ha encarp.- !'oS. Ha atacado duramente el honorable se
cido por la situadon de guetra en que está el ñor Senador por Santiago esta idea que acep
m ... ndo, las relaciones normales entre una i tó la Comision i cree él que importa una emi
otra cosa ]lq pueden subsistir, i el oro conti- sion iliínitada de papel-moneda. 
núa teniendo hoi dia un premio superior al Yo no t.engo miedo a éstas emisiones que 
que le corresponde segun el tipo del cambio. tengan un depósito en oro que las garantice. 

Por eso creo,-i era esta una de las ideas Si este pais llega a aumentar su circulante en 
que deseaba proponer al Senado,-que debe- papel-moneda querrá decir que lasnecesida
mos alterar la base del aumento de la gal'an- des del progreso económico e industrial d~l 
tía, considerándola, no con relacion al mayor pais así lo exijen. Hai un aforismo que dice 
premio que tiene nuestro billete en peniques, qne cada pais tiene la moneda que necesita. 
sino con relacion al aumento o al descenso Si existe oro suficiente para pagar esos billa
que tenga el premio del oro. Esto viene a un~ tes, ¿dónde estaria el inconveniente~ 
formarse «on la lei número 3,201, reciente- Supongamos que esta lei nos lleve a una 
mente dictada, sobre cobro de los derechos de emision; siempre que la emision s~ haga con
esportacion. En esa lei no se atiende al valor tra oro i con facultad para los particulares de 
del billete, sino que se atiende al premio del re;¡catar eso>' billetes no hai peligro de que 
oro en el mercado; así como se han cobrado haya empapeJamiento. 
algunas contribuciones importantes basándo- La Comision ha ere ido que los bancos es
se ~n el premio del oro, lo natural seria que tranjeros no están en el mismo caso que los 
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bancos chilenos. Tpdo el capital de estos ban- correlaci~n entre los antedj~hos depóstíos i 
cos está en Chile i esto no altera la igualdad el premio del oro, a razon de un penique mas 
ante la: lei que tipnen nacionales i estranjeros. por cada diez por ciento ménos hasta la par 
No es posible dar poder ilimitado a aquéllos IneiEo 4.° El oro entl'€'gado quedará desti· 
porque la situaeion podria comprometerse pa- nado esclusivamente al canje de billetes i se 
ra la marcha regular de esta emision. , conservará bajo la, gat:antía del Estado, quien 

Se exije garantía de bancos que tengan deberá mantenerlo en custodia en sus caja!'. ' 
un capital pagado no inferior a cinco millo- Inciso 6.° Los bancos estranjeros estable- "'. 
nes de pesos, i cree el honorable Senador de cidos en el pais no podrán obtener mayor 
Santiago que con esta garantía se permitiria cantidad de '-¡illete fiscal, que el monto de Sil 

a los particulares afianzar saldos de diez, capital efectivo declarl:ldo en con~ormidad a 
quince o mas millones. Esto no puede suce- la lei.» 
del', porque el Presidente qe la República Como artícmlo 2.° yo·acepto ~l que viene 
aceptará la fianza de un Banco tomando en en el proyecto del GobielDo estabLeciendo la 
cuenta la capacidad de afianzar que tenga. Si idea, que contenia el proyecto pnmitivo del 
una institucion bancaria tiene cinco millones año 12, de que el eXée~o sobre los doce p,
de capital pagado i ha afianzado hasta por niques depositados puede ser garantido t~on 
tres millones, el Presidente de la Repúl:lica bunos de nuestra deuda esterna, bonos hi po· 
verá si acepta fianza por mas cantidad. tecarios a oro, o fianza solidaria de un balcc0, 

Yo desearia que el Senado se pronunciara como indica el proyecto del Gobierno. 
sobre la aprobacion o rechazo en jeneral del Finalmente, como transaccion entre las 
proyecto, porque creo que no es conveniente ideas estremas, pJ"{¡pongo que se modifiqull d 

• mantener al país en la incertidumbre. artículo 3.' en los térmil.os siguientes: 
La situacíon actual tiene por causa el ajio «Altículo 3.° Durante el año siguiente a la 

al alza, i es una situacion que no corresponde. promulgacion de esta lei el Presidente dl~ la 
a la realidad de las cosas. Si bien es cierto I República podrá ~utorizar el depósito en (US

que hai abundancia de letl as, ella no justifica todia del Qro indicado en los incisos 1." i 2.0 

que dé un día a otro suba nn penique nues- del artículo anterior, en algun Banco de pri
tro cambio internacional. La situacion actual mera clase de Estados Unidos de América. 
se debe a la especulaeion, i esta especulacion El Presiuente de la República queda auto
puede continuar si no se arbitran medidas rizado para hacer trasladar al país dichos de
encaminadas a mantener la estabilidad del pósitos por cuenta del depositante, siempre 
cambio. que los g¡\stos de traslacion no excedan de 

Me parece que el Senado haria buena obra un cinco por ciento.. . 
resolviendo en jeneral esta cue¡;tion, acep- Para mí, el único moti\") qu't tienen los 
tanda o rechazando el proyecto ('n la sesion bancos hoi dia para no hacer depósitos en 
de hoi. Para el. caso en que el proyecto sea Chile es que, vara esto, tendrían que tra.or 
aprobado en jeDeral, anticipo que habria con· oro del estranjelo con gastos que suben alr·t\
veniencia en modificar el artículo primero dedor de siete por ciento i que algunos ha
diciendo: cen subir a ocho por ciento. Al Gobierno le 

- «Artículo 1.0 ModifícaDse en la forma si· ha costado ménos: alrededor de cinco por 
guiente los incisos Le, 2.0, 4.° i 6.° del aro ciento. I 

tículo 1.0 de la lei número 2,654, de 11 de Como si es aprobada la idea en jeneral de 
mayo de 1912. . hacer algo en esta ~ateria, tendré oportuni-

Inciso 1.0 Desde la promulgacion de la dad en la discusion particular para desarro
presente lei, la oficina de emÍsion entregará a llar mis ideas, dejo ahora la palabra. 
los bancoS! nacionales o estranjeros establecí- El señor Quezada (Minlstro de Hacienda), 
dos en el pais, billetes de curso forzoso en la -El Gobierno ha presentado este proyecto 
proporcion fija de un peso por cada doce pe· porque, ante ]a gravedild de la situacion pro
niques ester1ino~, en cambio de los depósitos dueida ha juzgado necesario que se adopten 
en oro que hagan en la Tesoreda Fiscal de las medidas que se crean mas eficaces. Repi
Santiago. to aquí lo qM tuve ocasioll de decir ante la 

Inciso 2.° Cuando el premio del oro en el Comision informante: el Gobierno no preten
mercado sea de un cuarenta por ciento, los de imponer a ésta ni a lf1. otra Cámara, en el 
bancos estarán obligados a enterar en oro seno de las cuales existen personas prepara
sobre 108 doce peniques ordenados en el in- das i cautelosas del bien público, una deter
ciso antedor, las cantidades que determine el minada solucion en esta materia; pero cree 
Presidente de la República, para manténer la que el proyecto presentado es la mas viable 
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de Iaé soluciones inmediatas que se pueden ct:o ni temo; no llegarv. a acnerao,. el Gobi.eradoptar. I no no pediría al Senado que tuvIera a bIen :;:Etitre tanto, la discusion se prolonga; í pronunciarse "obrú el proyecto que ahora se como bn el curso de ella el honorable Senador discute. 
por O'Híggins ha insinuado h de3:?,'lacion El ~eño!!.' Claro Salar.-Por mi parte, acepo de una Comision mi3ta de Senadores i Dipu- to h J;lea que se propone. 
tados que estudie rápidamente el problema i El s'eño!!.' Charme (Preside::lte) .-- Quedaria, proponga una solucion, el Gobierno, en cbse- entónces aceptada la insinuacion del honora~ quio a la eficacia del tra'uajo, i, ante la pre- ble Senador ror O'Higgins. mura del tiempo, acoje esta insinuacion oel Aceptada. -
hono~able Se~ador, i si el ~enado la Il'::oji~ra ) Propongo plua qnJ forr:z, i parte de;~ Cotamblen, podna quedar deSIgnada la COilllSlOn m.ision a los ,s~ñore¡; Aldunate, CIar::. "01ar, ahora niismo. Mac Iver, Varas, Walker Mártínez i Yáñez. Esta Comision tendría los dias mártes i Qüe,!a designada esta Co~isicn. miércoles para producir su Ínforme, i el Se- Se levanta la serior:. 
~ad0..10 c~)Doceria i ~iscutiria ~l)uéves en la Se levantó la ;;e;~ú.;1' .• lDteh)enCla de que SI esa ComlsJOn, lo que no l ' 
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